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GOBIERNO DEL ESTADO 

El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ,. Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Smaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 

siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado porsu Sexagésima 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO:~ 

ARTIcULO PRIMERO.' Con fundamento en los articulas 35, 37, 47, fracción I y IV párrafo 
segundo, y 49 de la ley de Seguridad Pública del Estado de Sin aloa, se concede pensión por 
viudez a la C. BRENDA PAOlA RODRíGUEZ ZATARAIN, Y por orfandad a los menores 
BRAtlDON AlEXIS, ALEX AN DRÉS de apellidos MARI N RODRIG].JEZ y K[I THERI.NEALEXIA 
MARI N FRANCO, en su calidad de benenciarios de ALEX ANDRES MARIN RAMIREZ, por la 
cantidad de $8.318.30, mensuales. 

ARTíCULO SEGUNDO.' Se refomna la lerde Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado 
de Sinaloa para el año 20 t 2, en la panida 06011701043401, tomando en cuenta el monto de 
la pensión por viudez y orfandad a que se reíiere el presente Decreto. 

T R A N S I T O R I O: 

ARTíCULO ÚNICO.- El presente Decrelo entrara en vigor el dia siguiente al de su publicación 
en el Periódico mcial "El Eslado de Sinaloa". 

t;)'t:aot;¡,1'T1la ciudad de Culiacán Rosales, 

IllÁN BUENO 
____ ZJj®¡J~'f>R.ESiiii!NTA 

C. RAFA l URIART QUIROZ. 
DIPUT DO SECR TARIO 

C. FELIPE DE J. MANZANAREZ RODRIGUEZ 
DIPUTADO SECRETARIO 



Miércoles 02 de Mayo de 2012 «EL ESTADO DE SINALOA» 3 

Por lo lanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Eje(:utivo 1 Estado en la ciudad de Cullacén 
Rosales, Sinaloa, a los quince dlas del mes febrero del al\o dos mil doce. 

El Gobernad 

El Secretario Ganer ~"", .... I"r\r>-d" Arh'Y\in¡~tn.,,¡i\n y 

L nderoll 

\ 
'. 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constilucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por ,,1 H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguienle: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su Sexagésima 
Legislatura, ha ten ido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO:-.AZL. 

ARTíCULO PRIMERO.- Con fundamento en los articulas 123 apartado "B" Fracción XIV de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 5, 92, 97 Y 98, de la Ley de los 
Trabajadores al S~rvicio del Estado de Sin aloa, se concede pensión por invalidez al C. MARIO 
PALAZUELOS LOPEl, por la cantidad de $5,914.60, mensuales. 

ARTíCULO SEGUN OO.- Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado 
de Sinaloa para el año 2012, en la partida 06011701043401, tomando en cuenta el monto de 
la pensión por invalidez a que se refiere el presente Decreto. 

T R A N S I T O R I O: 

ARTíCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el dia siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

C. RAFA L URI RTE QUIROZ. 
DIPUT DO SECRETARIO 

ciudad de Culiacan Rosales, 

C. FELIPE DE J. MA ANAREZ RODRíGUEZ 
DIPUTADO SECRETARIO 
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Por lo tanto menr:lo se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

ludad de Culiacan 
dos mil doce. 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sin aloa, a sus 
habitantes hace saber 

Que por el H, Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libray Soberano de Sinaloa, representado por su Sexagésima 
Legislatura, ha tenido a bien expedirel siguienle, 

DECRETO NÚMERO:--1l!lL 

ARTicULO PRIMERO.· Con r~ndamenlo en los articulos 92, 94 Y 99 de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio del Eslado de Sin aloa. y Vigésimo Cuarto Transitorio de la Ley de 
Pensiones para el Estadode Sinaloa, se concede pensión por jubilación al C, JAIME BARRAZA 
SA~DOVAL, por la cantidad de $1,101,00, mensuales, 

ARrfcULO SEGUNDO,· Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado 
deSinaloa para el año 2012, en la partida 06011701043401, tomando en cuenta el monto de 
la ~ensión por jubilación a que se refiere el pres ente Decreto, 

T R A N S ITa R I O: 

ARTIcULO ÚNICO,· El presente Decreto enlrará en vigor el dia siguienle al de su publicación 
en el Periódico Oficial "El Estado de S ina'oa", 

iudad ,de Culiacán Rosales, 

C, FELIPE DE J. MAN NAREZ RODRJGUEZ 
DIPUTADO SECRETARIO 
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Por lo lanlo mando se jmprima, pubtique, circule y se le dé el debiao 
cumplimiento. 

Es dado en el Palaclo del ~odar Ejeculi~o del 
Rosales, 8lnaloa, alas valnl11~s dies del mas d 

El 8e~tarlo Ganar 

C. Gllra 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ,. Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Smaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 

siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado por su Sexagésima 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO:~ 

ARTicULO PRIMERO.' Con fundamento en los articulas 35, 37, 47, fracción 1, y 49 de la l~y 
de Seguridad Pública del Eslado de Sinaloa, se concede pensión por viudez.a la C. MARIA 
AZUCENA VAlENZUElA ,"ORRAlES, y por orfandad a los menores JESUS ROBERTO, 
BLANCA AZUCENA Y MARIA DEL ROSARIO, de ap~lIidos SANDOVAl VAlENZUElA, en 
calidad de beneficiarios de ROBERTO SANDOVAl BANUElOS, por la cantidad de S 1 0,643.14, 
mensuales. 

ARTiCULO SEGUNDO.' Se reforma la ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado 
de Sinaloa para el año 2012, en la partida 06011701043401, tomando en cuenta el monto de 
la pensión por viudez y orfandad, a que se refiere el presente Decreto. 

T R A N S ITa R I O: 

ARTiCULO ÚNICO.· El presente Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

C. RAF El URIARTE QUIROZ. 
DIPU ADO SECRETARIO 

w 
C. GE RDO PONCE MORALES 

DIPUTADO SECRETARIO 
P.M.D.L. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento, 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo el Estado en la ciudad de Culiacán 
Rosales, Slnalol!l, e los veintiséis dlas del m s de marzo del afio dos mil doce, 

El Gobernador 

El Secretario Genera 

J 

~==-
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ,. Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Slnaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 

siguiente: 

El H, Congreso del Estado Libre y Soberano de Sin aloa, representado porsu Sexagésima 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO: 502 

ARTíCULO PRIMERO,· Con fundamento en los articulas 35, 37, 47, fracción 1, y 49 de la ley 
de Seguridad Pública del Estado de Sin aloa, se concede pensión por viudez a la C. MARIA DEL 
SOCORRO VAlENZUElA lEYVA, y por orfandad al menor OSCAR ULlSE~ ORTEGA 
VAlENZUElA, en calidad de beneficiarios de OSCAR EULlSES ORTEGA HERNANDEZ, por 
la cantidad de $8,189.62, mensuales. 

ARTíCULO SEGUNDO.' Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado 
de Sinaloa para el año 2012, en la partida 06011701043401, tomando en cuenta el monto de 
la pensión por viudez y orfandad, a que se refiere el presente Decreto. 

T R A N S 1 T O R 1 O: 

ARTíCULO ÚNICO.· El presente Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

C. RAF El URIARTE QUIROZ. 
DIPU ADO SECRETARIO 

C. GERAR PONCE MORALES 
DIPUTADO SECRETARIO 

P.M.D.L. 
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Por lo tanto mando se imprima, publique, circula y se le dé el dabldo 
cumplimiento, 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
Rosales, Sinaloe, a los veintiséis dlas del me 

,JJ~HIHAVF 
"r"'~ 

Ibarra 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobemador 
Constitucional del Estado Ubre y Soberano de Sinaloa. a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberanode Sinaloa, representado porsu Sexagésima 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, . 

DECRETO ~ÚMERO:....§QL 

ARTicULO PRIMERO.- Con fundamento e~ lo dispueslo en los articulas 35. 37 Y 47. fracción 
IV de la Ley de Seguridad 'pública del Estado d e Sinaloa. se concede pensión por asc~ndencia 
a la C .. lOURDES HERNANDEZ GARCIA, en calidad de beneficiaria de Mil TON GUERECA 
HERNANDEZ, por la cantidad de $12.973.22. mensuales, 

ARTIcULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado 
de Sinaloa para el año 2012, en la partida 0601 t701 043401 , tomando en cuenta el monto de 
la pensión por ascendencia, a que se refiere el presente Decreto, 

T R AN .s 1 T O R I O: 

ARTicULO ÚNICO.- Et presente Decreto en1rara en vigor el dia siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficiat "El Estado de Sinaloa", 

C. RA AEl U lAR QUIROZ. 
DIP TADO SECRETARIO 

ciudad de Culiacán Rosales. 

C. FELIPE DE J. MANZANAREZ RODRíGUEZ 
DIPUTADO SECRETARIO 
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Por lo tanto millndo se Imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el PelB.cio del Podef Ejecutivo del Estado en la ciudad de Culiacén 
Rosales, Slnaloe, a los treinta dle.s del ma de marzo del al\o dos mil doce. 

El Gobema r 

El Secretario Gener e Gobierno 
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El Ciudadano LIC. MA.RIO LÓPEZ VALDEZ, Gobemador 
Constitucional del Estado Lit>re y Soberano de Sinaloa. a sus 
habitantes ha ce saber. 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Librey Soberano de Sin aloa, representado por su Sexagésima 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO:~ 

ARTicULO PRIMERO.· Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 35, 37 Y 47, fracción 
I y IV párrafo segundo y 49de la Ley de Se~uridad Pútllica del Estado de Sinaloa, se concede 
pensióD pqr viudez a la C. VICTORIA PENA GUITRON, y por orfandad a la menor lESLlE 
MAYTE LOPEZ MORENO, en su calidad ae beneficiarias de José Antonio López Hernández, 
por la cantidad de $9,040.16, mensuales. 

ARTicULO SEGUNDO.' Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado 
de Sinaloa para el año 2012, en la partida V60 I 1701 043401 , tomando en cuenta el monto de 
la pensibn por viuder y orfandad, a que se re~ere el presente Decreto. 

T RAI'! S ITa R I O: 

ARTíCULO ÚNICO.· El presenle Decreto en Ilará en vigor el dla siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinalaa". 

ciudad de Culiacán Rosales, 
1~5-;SI?J!tíce . 

C. FELIPE DE J. MANZANAREZ RODRíGUEZ 
DIPUTADO SECRETARIO 
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Por le> tanto mando se imprima, publique, circule 'J se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecuji~o d I Estado en la ciudad de Culiacén 
Rosales, Slnaloa, él los tl'6inta dlasdel files d marzo el 1\0 dos mil doce. 

del Estado 

El Secretario General 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ IfALOEZ, Gobemador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Esta do libre y Soberano de Sloal03, re presentado porsu Sexagésima 
Legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO:..§!L 

ARTíCULO PR1MERO.-Co~iundamento en lo dispuesto en los articulas 92.102 Y 103 fracción 
I de la Ley de los Traba¡adares al Servicio del Estado de Sin aloa, se concede pensión por viudez 
a la C. OTtLlA CASTRO RAMIREZ, en su calidad de beneAci8lia de Luis González Cázarez, por 
la cantidad de $1,701.00, mensuales. 

ARTíCULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado 
de Sinaloa para el año 20t2. en la partida 06011701043401, lomando en cuenta el monto de 
la pensión por viudez, a que se reAere el presente Decreto. 

TRANSITORIO: 

ARTíCULO ÚNICO.· El presente Decreto entrará en vi gOl el dia siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial 'EI Estado de Sinaloa". 

C. RAFA L URt RTE UIROZ. 
DtPUT DO SEC RETARIO 

d de Culiacán Rosales, 

C. FEliPE DE J. MANZANAREZ RODRíGUEZ 
DtPUTADO SECRETARIO 
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Por 10 tanto mll1ln<lOo se imprima, publique, circule 'J se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d 
ROSllilles, SlnalOoa, 1111105 \relnla dIas del mes d 

El Secretario Gene 

-
anderoa 

Se~retar'lo de Adn~lnl~¡!ra(~6n 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobemador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. C o~ greso del Estado Lible y Soberano de Sinaloa, representado por su Sexagésima 
Legislatura, ha tenido a bien expedirel siguiente, 

DECRETO NÚMERO:~ 

ARTicULO PRIMERO.· Con fuudamento en lo dispuesto en los artículos 35, 37 Y 47, fracción 
I y IV, párrafo segundo, y 49 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sinaloa, se concede 
pensión por viudez a la C. GlJAD~lUPE CAZAREZ )/ALENZUELA, y por orfandad a los 
menores ANYELlNEJULlET G UZ~II\N CAZAREZ,JESUS ELAOIO GUZMAN SAINZ, MIGUEL 
ELADIO y JULIO CESAR de apellidos GUZMÁN ¡lELTRÁN Y KATIA YANIN GUZMÁN RUIZ, 
en calidad de beneficiarios de ELADIO GUZMAN LOPEZ, por la cantidad de $9,040.18, 
mensuales. 

ARTíc UlO SEGUNDO.· Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado 
de Sinaloa para el año 2012, en la partida 06011701 043401 , tomando en cuenta el monto de 
la pensibn por viudez y orfandad. a que se refiere el presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ARTíc ULO ÚNICO.· El presenle Decrelo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial "El Estad<l de Sinaloa". 

C. RA.FAE URIART QUIROZ 
DIPUTA¡ ° SECR TARIO 

iudad de Culiacán Rosales, 
il doce. 

C. FELIPE DE J. MANZANAREZ RODRíGUEZ 
DIPUTADO SECRETARIO 
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Por lo tanto mando se Imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo d I Estado n la ciudad de Culiacén 
Rosales, Slnaloa, a los dos dias del mas de ril del a os mil doce. 

El Gobernado e 

El Secretario Genaral d."..--~w Sec:re!larfp de Administración y 

C. Gerar<l/:jl-6/i'V, 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobemador 
Constitucional del Estado Ubre y Soberano de Sinaloa, a sus 
haoilaníes hace saber. 

Que par el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, representado porsu Sexagésima 
legislatura, ha tenido a bien expedlrel siguiente, . 

DECRETO NÚMERO:~ 

ARTicULO PRIMERO.· Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 35, 37 Y 47. fracción 
I y IV, párrafo segundo, y 49 de la Leyde Se.9uridad Pública del Estado de Sinaloa, se concede 
pensión por viudel a la C. NORMA.ANGEL/CA AVAlaS AGUllAR, y por orfandad a los 
menqres KAREN AlEXANDRA Y HECTOR OSVAlDO de apellidos PORTI~lO AVALOS y 
JESUS RODRIGO PORTilLO RAMOS, en calidad de beneficiarios de HECTOR JAVIER 
PORTillO AGIlIAR, por la cantidad de $8.072.26, mensuales. 

ARTicULO SEGUNDO.· Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Eslado 
de Sinaloa para el año 2012, en la partida 06011701043401 , tomando en cuenta el monto de 
la pensión por viudezyorfandad. a que se refiere el presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ARTicULO ÚNICO .• El presente Decreloentrará en vigor el dia siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

Es dado en el Palacio dell)JJ 
Sin aloa, a los vein1inueve as del m 

la ciudad de Culiacán Rosales. 
<)l! mil doce. 

C. FELIPE DE J. MANZANAREZ RODRíGUEZ 
DIPUTADO SECRETARtO 
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Por lo tanto mand!) se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

El Secretl3r1!) Generl3l de 

I 'ciudad de Culiacén 
os mil doce. 

Secretario de Administreci6n y 
Finen \ 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobemador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 
Que por el H. Congreso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sin aloa, representado por su Sexagésima 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, 

DECRETO NÚMERO:~ 

ARTíCULO PRIMERO.· Con fundamento en los articulas 92 y 94 de la ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado de Sin aloa, y 36 de la ley de Pensiones para el Estado de Sinaloa, se 
concede pensión por jubilación a la C. ElVIA RUTH SANCHEZ VAlDEZ, por la cantidad de 
$6,953.66, mensuales. 

ARTíCULO SEGUNDO.- Se reforma la ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado 
de Sinaloa para el año 2012, en la partida 06011701 043401, tomando en cuenta el monto de 
la pensión por jubilación a que se refiere el presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ARTíCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor el dia siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

C. RAFA l UR AR QUIROZ. 
DIPUT DO SECRETARIO 

C. FELIPE DE J. MANZANAREZ RODRíGUEZ 
DIPUTADO SECRETARIO 
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Por lo lento mando se Imprime, publlq~, olrcule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Es dado en el Palacio del Poder Ejecutivo> el Estado en la ciudad de Culiacén 
Rosales, Slooloa, .¡¡ ~01! dos dias del mes d1i brU del ello d01! mil doce. 

El Seoretarlo GeMlal de e!efíÍo 

'Il.~_ Valdez 

Secreteri~ de Administración y 

Fina ~~Sh J 
H y eh , 

• "''P'''ndo Vlllarrea lbarre 
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El Ciudadano LIC. MARIO LÓPEZ VALDEZ, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, a sus 
habitantes hace saber: 

Que por el H. Cong reso del mismo se le ha comunicado lo 
siguiente: 

El H. Congreso del Estado libreySoberano de Sinaloa, representado porsu Sexagésima 
legislatura, ha tenido a bien expedir el siguiente, . 

DECRETO NÚMERO:~ 

ARTíCULO PRIMERO.- Con fundamento en los articulas 92 y 94 de la Ley de los Trabajadores 
al Servicio del Estado de Sinatoa. y cláusula XV del convenio celebrado con el Sindicato de 
Trabajadores del Estado de Sinaloa, con fech~ 31 de octubre de 2000, se concede pensión por 
jubilación al C. NORBERTO GUZMAN RODRIGUEZ, por la cantidad de $7,544.48, mensuales. 

ARTícULO SEGUNDO.- Se reforma la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos del Estado 
de Sinaloa para el año 2012, en la partida 0601 1701 043401, tomando en cuenta el monto de 
la pensión por jubilación a que se refiere el presente Decreto. 

TRANSITORIO 

ARTíCULO ÚNICO.- El presenle Decrelo entrará en vigor el dia siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial "El Estado de Sin aloa". 

C. RAFAE URIA TE IROZ. 
DIPUTA O SECRETARIO 

C. FELIPE DE J. MANZANAREZ RODRíGUEZ 
DIPUTADO SECRETARIO 
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Por lo tanto mando sa Imprima, publlqua, circula y se le dé el debido 
cumplimiento. 

El Gobemad 

El Secretario Generel e-GabÍemo 

n la ciudad de Cullacén 
os mil doce. 
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PODER EJECUTIVO ESTATAL 
SECRETARÍA DE SALUD 

CONVENIO Especifico en materia de transferencia de recursos paro la adecuada instrumentación de occiones que 
contribuyo n n la disminución de Jo incidencia de los casos de dengue, que celebran lo Secretaria de Salud y el 
Estado de Sinalon. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.~ Secretaria de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA ADECUADA 
INSTRUMENTACION DE ACCIONES QUE CONTRIBUYAN A LA DISMINUCION DE LA INCIDENCIA DE LOS CASOS DE 
DENGUE, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 

DR. MAUR1Cl0 HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENC10N y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO 
POR EL DR. CARLOS PEDRO SANTOS BURGOA ZARNECKI, DIRECTOR GENERAL DE PROMOC10N DE LA SALUD Y 
POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR EL DR. HECTOR PONCE RAMOS, SECRETARIO DE SALUD 
ASISTIDO POR EL LIC. RAFAEL OCEGUERA RAMOS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL LIC. OSCAR J. 
LARA ARECHIGA, SECRETARIO DE ADMINISTRACION y FINANZAS; EL LIC. MIGUEL ANGEL GARCIA GRANADOS, 
SECRETARIO DE LA CONTRALORIA y DESARROLLO ADMINISTRATIVO; Y POR OTRA PARTE, LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA UNIDAD EJECUTORA", REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL DR. HECTOR PONCE RAMOS, EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 29 de febrero de 2008, "LA ENTIDAD" Y "LA SECRETARIA" celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, asi como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serian transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento especifico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumas y bienes a "LA 
ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del articulo 9 de la 
Ley General de Salud. 

11. Que de conformidad con lo establecido en la Clausula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 

Convenios Especificas serian suscritos atendiendo al amb1to de competencia que cada uno de ellos 
determine, por "LA ENTIDAD": por el Titular de la Secretaria de Salud; y por "LA SECRETARIA"; la 
Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud, o asistidas por las unidades administrativas 

y/o órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

1, De "LA SECRETARIA": 

1.1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila. en su caracter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, segun se desprende 
de lo previsto en el articulo 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a "EL 
ACUERDO MARCO", 

1.2, Que a la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud, entre airas atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 

pollticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud, de control de 
enfermedades, asl como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adIcciones, 

de conformidad con lo establecido en el articulo 10 fracciones 1, 111, VIII, IX Y XII del Reglamento 
Interior de la SecretarIa de Salud. 

1.3, Que la Dirección General de Promoción de la Salud, es una unidad Administrativa dependiente de la 
SubsecretarIa de Prevención y Promoción de la Salud de conformIdad con lo dispuesto en el articulo 

2, Literal B, fracción XII y 28 fracción I y IX del Reglamento Interior de la SecretarIa de Salud, la cual 
tiene a su cargo, entre otras atribuciones, proponer al Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud las pollticas y estrategias nacionales en maleria de prevención y promoción de la salud, 

encaminadas a modificar los determinantes que favorecen o afectan la salud de la población; asl 
como a crear y fortarecer oportunidades para mejorar, conservar y proteger su salud fisica y mental, 
durante las etapas de la vida, y evaluar su impacto en la sociedad; asl como promover el desarrollo y 
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fortalecimiento de conocimientos, aptitlldes, actitudes y comportamientos favorables para la salud 
individual, familiar y colectiva que propicie el aulocuidado de la salud en las diferentes etapas de la 
vida y la corresponsabilidad para lograr comunidades y entomos saludables. 

1.4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presen1e instrumento. 

1.5. Que para efectos del presente conv8flio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Guadalajara 
número 46, Piso 1. colonia Roma, Delegación Cuauhlémoc, código postal 06700, en la Ciudad de 
México, Dis1ri10 Federal. 

11. De "LA ENTIDAD"; 

11.1. Que el Secretario de Salud cuenta con facultades para suscribir convenios y acuerdos de 
coordinación COIl los gobiernos federal, estatales y municipales y, en general, con cualquier 
institución pública, social y privada, r con tal personalidad acude a celebrar el presente convenio, 
asistido por 105 Secretarios General de Gobierno, de Administración y Finanzas y de la Contratoria y 
Desarrollo Administrativo, quienes por raz:ón de su competencia y en ejercicio del refrendo 
ministerial, comparecen a la suscripdiJn del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto 
en 105 articulas 66 y 72 de la Constiluoón Política del Estado de Sinaloa; 10., 30., 50" 90., 11 Y 21 de 
la Ley Orgánica de la Admínislracion Ptlblica del Estado de Sin aloa; 10., 15 fracciones 1, 11, IX Y X, 
17, 18.25, 26 Y 32 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 10. y 
10 fracción XX del Reglamento Inleri:Jr de la Secretaria General de Gobierno; 10., 80 .. fracción I y 
90., tracción XXI del Reglamento Inlerior de la Secretaria de Administración y Finanzas; "lo., 70. y a, 
fracción XVII del Reglamento Interior de fa Secretaria de Salud y 10. Y 70. fracción XX del 
Reglamento Interior de la Secretaria de la Contralaría y Desarrollo Administrativo, quienes acreditan 
su cargo mediante nombramiento oficial expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Sinaloa, mismos que en copia fotostatica se adjuntan al presente para formar parte integrante de su 
contexto. 

11,2. Que sus prioridades para alcanz:ar los objetivos pretendidos a traves del presente instrumento son: la 

disminución de la incidencia en los casos de dengue, modificando 105 principales determinantes de 
la salud, mediante el desarrollo de competencias, mercadotecnia social y el manejo personal de 
determinantes en salud. 

11.3. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Insurgentes sin numero Colonia Centro, Sinaloa, planta baja, código postal a0129, en la 
ciudad de Culiacán Rosales, Sinslos. 

111. De "LA UNIDAD EJECUTORA"; 

111.1. Que es un organismo publico descentralizado con personalidad jurldica y patrimonio propio que tiene 
por objeto prestar servicios de salud a la población abierta en el Estado y que segun [o establece "EL 
ACUERDO MARCO" en su cláusula: cuarta, es a quien serfm ministrados 105 recursos para su 
aplicación conforme al objeto del (lresente Convenio y realizara tas acciones necesarias para el 
cumplimiento del mismo. 

111.2. Que el Dr. Hector Ponce Ramos, Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, asiste con 

dicho carácter a la firma de! presente Convenio de conformidad con los articulas 4 y 28 de la Ley 
Orgánica de la AdministracIón Pública del Estado de Sinaloa; 6, 9 Y 10 del Decreto que crea 105 
Servicios de Salud en Sinaloa; 14 y 16, fracción XXII del Reglamento Interior de 105 Servicios de 
Salud de Sinalaa. 

111.3. QLle para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
'n~, ubicado en calle Cerro de Montebello No. 150 Oriente, Fraccionamiento Montebello, código postal 

(1110 80227, en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus artrculos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secrelarla de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministrac!ón de las subsidIos y transferencIas que con cargo a los presupuestos 
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de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a Jos criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, aplicando 
su objeto con fundamento en los artIculas 26 y 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22, 26 Y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeadón; 9 de la Ley General de Salud; 74, 75, 77, 81 Y 82 de fa Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 174, 175 Y 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los "Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los 
recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación, el 25 de febrero de 2008, articulas 66 de la Constitución Politica del Estado de Sinaloa; 1. 3, 4, 
15,21 Y 28 de la Ley Organica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa y 15, fracciones 1, 11, IX Y X; 
17, fracción X; 18; 25, fracción VII; 26 fracciones X y XIII Y 32 del Reglamento Organico de la Administración 
Pública Estatal de Sin aloa; 6, 9 Y 10 del Decreto que crea los Servicios de Salud de Sinaloa y demas 
disposiciones aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.~ OBJETO.- El presente Convenio Especifico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD~ la 

adecuada instrumentación de acciones que contribuyan a la disminución de la incidencia en los casos de 
Dengue, modificando los principales determinantes de la salud, mediante el desarrollo de compelencias. 
mercadotecnia social y el manejo personal de determinanles en salud, en el marco del Programa de Acción, 
Promoción de la Salud: Una l\lueva Cultura en Salud, en adelante "EL PROGRAMA", de conformidad con los 
Anexos 1, 2 Y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Especifico, forman parte integrante de su contexto. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicaran al Programa y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA DE ACCION MONTO 

PROMOCION DE LA SALUD: UNA NUEVA CULTURA EN $785,389.37 
SALUD (Setecientos ochenta y cinco mi) trescientos ochenta y 
Acciones de prevención del DENGUE nueve pesos 37/100 M.N.) 

"EL PROGRAMA" e importe a que se refiere el párrafo anterior, asl como su fuente de financiamiento, se 
prevén en forma detallada en el Anexo 1. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las parles se 
sujetaran a lo establecido en sus Clausulas y sus correspondientes anexos, al contenido de "EL ACUERDO 
MARCO", asi como a las demas disposiciones juridicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$785,389.37 (Setecientos ochenta y cinco mil trescientos ochenta y nueve pesos 371100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de "LA SECRETARIA", conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el 
Anexo 2. 

Los recursos a que se refiere el parrafo anterior, se radicaran a través de la SecretarIa de Administración y 
Finanzas de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva especIfica que ésta establezca para tal efecto, 
en fonna previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma detennine, 
informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artIculo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 
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Queda expresamente estipulado, que la tral1 s./e rencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Especifico no es susceptible de presupuestarse en tlO&- .ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de Iransferen oas ¡Josteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a [a Federación 
para complementar la ¡Ilfreestructura y el equipoarniEl1to que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación illherenles a las obras ~ equipamiento, ni para cualquier otro gaslo administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo, 

"LA ENTIDAD" debeTa sujetarse a los siguieflte:s parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federal::::i transferidos: 

P'.!\ R4 )¡[ETROS 

"LA SECRETARIA" verificara. por conducto c.le la Dirección General de Promoción de la Salud, que los 
recursos presupuestales federales señalados el1 la ClaLJsula Segunda, sean destinados únicamente para la 
adecuada instrumentación en "'LA ENTIDAD' de "EL PROGRAMA", sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competel11es (jet Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes 
alcances: 

a) "L.P. SECRETARIA" a Iraves de la Dirección General de Promoción de la Salud, transferiré los 
recursos presupuoeslales asignados a ~LA EHTIOAD" a efecto de que sean aplicados especifica mente 
para la realizaciól1 de acciones que con1nDu)"an a la disminución de la incidencia en los casos de 
Dengue, modificando los principales determinantes de la salud, mediante el desarrollo de 
competencias, mercadotecnia social 'j el m.lilej() persona! de determinantes en salud, en el marco del 
programa Promoción de la Salud: Una NUelo,'¡¡j Cultura en Salud, referido en la Cláusula Primera del 
presente inslrumenio, sin intervenir en \:'1 proceod imiento de asignación de los contratos o de cualquier 
otro instrumento jUlrldico que formalice ~U ... El'mOAD" para cumplir con "EL PROGRAMA". 

b} ~LA SECRETARIA' a través de la Direcc:k:lfl General de Promoción de la Salud, practicara visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con "L.P. ENTIDAD", mismo que se detalla en el Anexo 2 
del presente instrumen10, a efecto de obs;ervar los avances de "EL PROGRAMA", solicitando a "LA 
ENTIDAD~, la entrega del formato de ceriificación del gasto, que sustente y fundamente la aplicación 
de los recursos cil;ados en la Cláusula Segul1<1a del presente instrumento. 

Los documentos quoe integran la cenificadón del gasto, deberén reunir los requisitos que enuncian 
los articulos 29 y 29-A del Código Fiscalode la Federación y, en su caso, uLA SECRETARIA" solicitaré 
la documentación que ampare la relaciórlCle~astos antes mencionada. 

e) "LA SECRETARIA' atraves de la Direcciól1 General de Promoción de la Salud, aptlcara las medidas 
que procedan de acuerdo con la n()rmatividad aplicable e informara a la Dirección General de 
Programación, Organi2ación y Presupues.l() de "LA SECRETARIN y esta a la SecretarIa de 
Hacienda y Crédito Público el caso o C:1IS0S en que los recursos presupuestales no hayan sido 
aplicados por "LA ENTIDAD" para los iil1es objeto del presente convenio de conformidad con el 
Ane>:o 1 del mismo. o bien, en conlravencibn a sus Clausulas, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la mil1islración de recursos a 'LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la 
Clausula Octava de 'EL ACUERDO MARCO". 

d) Los recursos presupuestates que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estaran suje10s a la disponibilidad presupouestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones juridicas aplicClbles y de acuerdo con et calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transiiere el Ejecutivo FedemlpOor conducto de ~LA SECRETARIA" se aplicaran a "EL 
PROGRAMA" a que se refiere la Cláusula SegundCl c.lel presente Convenio se aplicaran a "EL PROGRAMA" a 
que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales tendrtm los objetivos, metas e indicadores de 
resultados que se señalarlen el AI1E:xo 2. 

CUARTA.- APLlCACION.- Los recursos pres;uplJeslarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Clausula Segunda de este InstrlJmel1t~, se destinaran en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apo;,o y seguimiento operatillo de "EL PROGRAMA", en el contexto comunitario, la 
asesorla. supervisión 'Y desarrollo de las funciones -slIstantivas y de apoyo, y a la vigencia de las normas 
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establecidas para la aplicadán de "EL PROGRAMA", a traves de la ejecución integrada de acciones de 
promoción de la sall.!d. que con1rilluyan a la disminución de la incidencia en 105 casos de dengue, modificando 
los principales delerminan1e!i de la salud, mediante el desarrollo de competencias, mercadotecnia social y el 
manejo personal de determinantes. en salud, de conformidad con los Anexos. 

Dichos recursos no Il()dran iraspasarse a otros conceptos de gasto y se registraran conforme a su 
naturaleza, como gasto corrúellle o gasto de capilal. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren. una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberfm ser registrados por "LA ENTIDAOP en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se refldirafl en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su caracter federal. 

Los rendimientos fmanoeras que generen los recursos a que se refiere la Clausula Segunda de este 
Convenio, deberán destin arse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADrt1INISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDADH

• 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE -LA ENTIDAD".- -LA ENTIDAD" Y -LA UNIDAD EJECUTORA" 
adicionalmente a los compf()misos establecidos en "EL ACUERDO MARCOH

, se obliga a: 

1. Aplicar los recurs(}s a que se refiere la Clausula Segunda de este instrumenta en "EL PROGRAMA", 
sujetandose a los olljeli'VoS e indicadores de desempeño y sus metas previstos en el Anexo 2 del 
presente instrumErlio, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

11. Entregar trimesti'a¡'rnenle por conduclo de la Secre1aria de Administración y Finanzas a "LA 
SECRETARIA", a través de la Dirección General de Promoción de la Salud, la relación detallada 
sobre las erogaciDne!i del gasto elaborado por "LA UNIDAD EJECUTORA" Y validada por la propia 
Secretaria de Adm'llistración y Finanzas. 

Asimismo, se comlPfome-te a mantener bajo su custodia, a traves de la Secretaria de Administración y 
Finanzas la documen1ación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso por la 
SecretarIa de Haciendaj' Crédito Público ylo los arganos fiscalizadores competentes de la Secretaria 
de la Función Püblica, asi como la información adicional que estas últimas le requieran. 

La documentadon c()fJ1probatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir c:on los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son los articu 105 29 Y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberan expedirse a nombre de 
"LA ENTIDAD", 8.s1allle(iendo domicilio, Registro Federa! de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

111, La Secretaria de Administración y Finanzas se compromete a ministrar íntegramente y dentro de los 
tres dias siguientes-, los recursos presupuestarios federales que se refiere el presente instrumenta, a 
"LA UNIDAD EJECUTORN, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones 
para dar cumplimiellto a "EL PROGRAMA", en un plazo no mayor a 3 dlas hábiles, contados a partir 
de la formalizaciófI -de este instrumento. 

IV, Informar por conduelo de la Secretaria de Administración y Finanzas, a los 10 dlas hi3biles siguientes 
a la terminación del trimestre de que se trate, a "LA SECRETARIA" a traves de la Dirección General 
de Promoción de la Salud, del avance programático-presupuestario y flsico-financiero del programa 
previsto en este Iflstrurnento, elaborado por "LA UNIDAD EJECUTORAH y validado por la Secretaria 
de Administracion r Fillanzas. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objelivos e 
indicadores de doe-sempeño y sus metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio, asl como el 
avance y, en Sil caso, resullados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento. 

VI. Registrar, como ¡¡cl1\1o.s fijos los bienes muebles que seran adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 1, de conformidad 
con las disposioones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto 
público gubemamell1al 
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VII. Contratar y manteller wigenles. las pólizas de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
muebles que serán ac:lquiridos con cargo a los recursos financieros objeto de este instrumento y que 
se relacionan en el Anex::o 1. 

VIII. Los recursos hUmaJlDS que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta res.ponssbilidad jurldica y administrativa, y no existiré relación laboral alguna entre 
éstos y ~LA SECRETARIA'", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

SEPTIMA,- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a traves de "LA 
SECRETARIA~ se obliga a: 

l. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Clausula Segunda, parrafo 
primero, del preseJl1e Ccnven'lo de acuerdo con 105 plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 2 de este Instrumento, 

11. Verificar que los recursos presupuestares que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamen1e pa fa la realización del objeto señalado, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspol1dan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

111. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro inslrumernto jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el ObjEto para el 
cual son destinados los recursos presupuesta les federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, para 'rerificar el avance de "EL PROGRAMA" Y solicitar la 4 certificación del gasto", 
que sustenten y iundamsril8nla aplicación de los recursos a "LA ENTIDAD", a través de la Dirección 
General de Promoción de la Salud, 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los fequi sitos nscales que señala la nonnatividad vigente, misma que deberá: expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD" o "LA UNIDAD EJECUTORA", en su caso, estableciendo domicilio, 
Registro Federal de Conlnbuyentes, conceptos de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que p¡()cedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Publico, a la Secretaria de la Función Pública Federales, a la Auditarla 
Superior de la Federao(,fl ra la Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Administrativo en el ámbito 
estatal, el caso O casos -en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por "LA 
ENTIDAD" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la minislr80ción de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la 
Clausula Octava de ~EL ACUERDO MARCO". 

VI. Informar en la cuen1a de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de las recursos transferidos con motivo del presente Convenio Especifico. 

VII. Dar seguimiento trimes1ralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del o bje10 de I presente instrumento, 

VIII. Los recursos humanos (JlIe requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedaran 
bajo su absoluta resp()nsabilidad jurldica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 

eslos y "LA ENTIDAD'", lJor lo que en ningún caso se entenderan como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX. El control, vigilancia, sE!jllimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento seran tral1sferidos, corresponderé a ~LA SECRETARIA", a la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público, a la Seoc:¡etaria de la Función Pública, y a la Auditarla Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las aCO(lfl8S de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaria de 
la Función Pública, realice la Secretaria de la Contraiorla y Desarrollo Administrativo de "LA 

• ENTIDAD". 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince dlas hábiles posteriores a su 
formalización, el presente il1 slrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente in strumento, incluyendo los avances y resultados fisicos y financieros, en los 
términos de las disposic:iol1es aplicables, 
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OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL y EVALUACION,- "LA ENTIDAD" 

acepta Que las acciones de control, vigilancia, evaluación, información y documentación de los recursos 
federales a que se refiere el presente instrumento, correspondera indistintamente a la Secretaria de Hacienda 

y Crédito Público '1 de la Función Pública, así como a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Organica de la Administración Publica Federal, la Ley de Fiscalización 

Superior de la Fe(!eración, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamenta y 
demas disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 

coordinación con la Secretaria de la Función Pública. realice la Secretaria de la Contraloria y Desarrollo 
Administrativo de 'LA ENTIDAD". 

Conforme a ID establecido en la Ley Federal de Presupuesto '1 Responsabilidad Hacendaría y su 

Reglamento, las panes convienen en destinar el una al millar del monto total de 105 recursos aportados 
mediante el presellte instrumento a favor de la Secretaria de la Contralaria y Desarrollo Administrativo de "LA 
ENTIDAD" para que .esta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y obras 
públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, quien los ejercerá conforme a los 
lineamientos que determine la Secretaria de la Función Pública. La ministración se hará proporcionalmente 
conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos, esto significa que al total de los recursos 
que se aportefl. se le restará el uno al millar para este concepto y la diferencia se aplicará a las acciones que 

se detallan. a bien. se 10men los intereses financieros de fa cuenta bancaria aperturada específicamente para 
la administración del erario. 

Para el caso de obras públicas ejecutadas por contrato, aplicara lo dispuesto en el articulo 191 de la Ley 

Federal de Derechos 

NOVENA.- VIGENCIA- El presente Convenio camenz:ará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se malliendrá en vigor hasta el cumplimiento de las acciones comprometidas por "LA ENTIDAD~, 

debiéndose pul>!icar el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" dentro 

de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.· MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Especifico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones juridicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligaran a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firrnay deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa", dentro de 105 quince dias habiles posteriores a su formalización. 

En caso de canti Ilgencias para la realización de ~EL PROGRAMA' previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan lomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas 'f mecanis.mos acordados serán fonnalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondieflte. 

DECIMA PRrMERA.~ CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Especifico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguien1es causas: 

1. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

11. Por acuerdo de las partes. 

111. Por caso fo rtuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEG UN DA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Especifico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

l. Cuando se compruebe que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los pre",ist{)s en el presente instrumento. 

11. Por el illcumplimiento de las obligaciones conlraldas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de ID establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO 
MARCO", 
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DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPROOUCIDAS.- Dado que el presenle 
Convenio ESllecifico de Colaboración deriva de ~EL ACUERDO MARcan a que se hace re1erencia en el 
apartado Ide antecedentes de este instrumento, las Cláusulas es1ablecidas en "EL ACUERDO MARCO' se 
tienen pCJrreproDLJcidas para efectos de este instrumelllo comO' si al la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello'llJe no esté expresamente establecido en el presente ttocumenlo. 

Estalldo enteradas las partes del contenido y alcance le~ al del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado el! la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de junio de dos mil OChD_~ Por 
la Secretaria: el S ubsecrelario de Prevención y Promoción de la S¡:lud. Mauricio Hernandez Avila.- Rubrica.
El Direclor Gelleral de Promoción de la Salud, Carlos Pedro SaRtas Burgoa Zarnecki.- Rubrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud, Héctor Ponce Ramos_- Rübrica.· El Secretario General de Gobierno, Rafael 
Ocegueral Flamos.- Rúbrica.- El Secretario de Adminislración 'i Finanz:as, Osear J. Lara Aréchiga.- Rubrica.
El Secretario doe la Contraloria y Desarrollo Administfa1ivo, Migu-el A.ngel Garcia Granados.- Rúbrica.- Por la 
Unidad Ejecutllra: el Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Héctor Ponee Ramos.- Rubrica. 

ANEXO [ 

Convenio> Especifico en Materia de Transferencia de Reclli~os que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, p!oroC{)nducto de la Secretaria de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Sinaloa y les S-ervicios de Salud de S'maloa, de fecha 11 de junio dI(; 2008. 

Progr.a nr1-a de Acción: Promoción de la Salud: Una Nueva Cu~tura en Salud. 

Objeto: Crear una nueva cultura a través de la ejecución il1te'!)irada de las funciones de promoción de la 
salud, qUE modifique los determinantes, para contribuir a la disminución de los padecimientos prioritarios de 
salud púo li-ca 

Fuentes die Financiamiento 

Estado 

Sr~Al..QA 

Prormcióo de]a 
salud y prevención 
deenfennedades 

uFASSA-C'· 

485.831.00 

Progre""" de 
prorroc:cn1ie la 

salOO "QGPS" 

2l~.S58.37 785,:>89.37 

Acciolles del Programa de Acción de Promoción de la Sallld: Una Nueva Cultura en Salud 

CONCEPTO RAMO 12 

IMPORTE 

Organiaac iOllal 

Contra1ación de personal, para promoción de la salud (2 localidades prioritarias, 35 $ 300,000.00 
promotores en la localidad de MazaUan y 15 para la localidad de Villa Juárez, en el 
Municill io de Havotato, sueldo mensual por promotor $ 3,OOO.O(); para junIo y julio), 

Adquis.ic:ion de un vehlculo tipo sedan 4 Cil. 4 Ptas. $150,000.00 

Supervi.siól1 ,-Asegurar vinculación con vectores, Epidemiología 'yI Laboratorio $ 20,000.00 

Adquisición de 2 (dos) proyectores datashow $ 22,000.00 

Adquisición de 2 (dos) lap top para la operación del Plan $ 25,000.00 

Adqui~ición de q (cuatro) equipos de perifoneo por localidad $ 8,000.00 

Adquisición de 2 (dos) camaras fotograficas digital $ 6,000.00 

ManeJodaodetermlnantes personales 



34 «EL ESTADO DE SINAlOA» Miércoles 02 de Mayo de 2012 

Capacitación al personal de salud sobre los materialeslle consejerla $ 20,000,00 

Reproducción de los materiales de consejeria $30,500,00 

Aplicación del "Carnet" $15,000,00 

Desarrollo de competencias 

Aplicaciones de talleres Oportunidades $ 15,000,00 

Capacitación de activadores de manzana en la estra1e!jia de patio limpio y cuidado $ 28,889.27 
del agua almacenada 

Fortalecimiento de la participoaclón comunitaria 

Implementación de los talleres municipales, panicipativo de diagnóstico participativo $ 15,000,00 
Y plan de implementación a dos. meses 

Asegurar talleres base social 'f airaer procuradoras, agentes en las localidades $ 30,000,00 

Mercadotecnia 

Adaptación y aplicación de nuevos. materiales $ 25,000,00 

Aplicación del Manual de Lineamientos $ 25,000,00 

Difusión de spols en radio y TV locales $ 50,000,00 

Total $ 785,389,27 

Gran Total 

Precisando que !a Dirección General de Promoción de la Salud aponará la cantidad de $785,389.37 (son 
setecientos ochenta y cinco mi! trescientos oehent3 y nueve pesos 37/100 M.N.), para realizar y/o 
complementar las acciones de promoción de la salud an1es descritas. 

Estando enteradas las parles del contenido y alC<lnce legal del presente Anexo 1, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal. a los once dias del mes de junio de dos mil ocho.- Por 
la Secretaria: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avlla.- Rúbrica.
El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Pedro Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica,- Por la 
Entídad: el Secretario de Salud, Héclor Ponce Ramos.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rafael 
Oceguera Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de Adminis1ración y Finanzas, Osear J. Lara Aréchiga.- Rúbrica.
El Secretario de la Contraloria y Desarrollo Administrativo, Miguel Angel Garcra Granados.- Rúbrica.- Por la 
Unidad Ejecutora: el Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Héctor Ponce Ramos.- Rúbrica. 
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ANEXOJ 

Convenio Especiiico en Materia d~ Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la Secrelarla de Salud y por una parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Sinalaa y los Servici()s de Salud d~Sil1aloa. de fecha 11 de junio de dos mil ocho, 

Calendario de Minlstraciones 

La Dirección General de Promlldón de la Salud se compromete a transferir recursos hasta por un importe 

de 785,389.37 ~Seteciel1tos ochenla y cinco mil trescientos ochenta y nueve pesos 37/100 M.N.), al Estado de 

Sinalaa conforme al siguiente calelldario, veinle dlas después de la entrega del recibo correspondiente y 

conforme al clausulado del conv8flio e.:specifico. 

Programa de Acción: Promocioluje la Salud: Una Nueva Cultura en Salud. 

Objeto: Modificar los principales determinantes para mejorar la salud de la población mediante el 

desarrollo de competencias, merca<Cfolecnia social, evidencias y abogacia para contribuir a la disminución de 

la incidencia en IDB casos de Deng\JIe por medio del empoderamlento de las personas, familias y comunidades 

y, de asegurar la acción prindpa! araliei ['ataría y consciente. 

Fuente de Fll1snclamlel'llto Importe Calendario 

Ramo 12: DGPS $299,558.37 Mayo 

Ramo 12: FASSA-C $485,831.00 Mayo 

Total $785,389.37 

Estando enteradas fas partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 

cuadruplicado en la Ciudad de Mé:dco, Distrito Federal, a los once dfas del mes de junio de dos mil ocho.- Por 

la Secretaria: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Maurlclo Hernández Avlla.- Rúbrlca.

El Director General de Promocibn de la Salud, Carlos Pedro Santas Burgos Zameckl.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretariade Salud. Hectar !'once Ramos,- Rubrlca.- El Secretario General de Gobierno, Rafael 

Oceguera Ramos.- Rübrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Osear J. lara Aréehlga,8 Rúbrica,

El Secretario de la Contralorla y Desarrotlo Administrativo, Miguel Angel Garcra Gransdo8.- Rubrica.- Por la 

Unidad Ejecutora: el Director General de los Servicios de Salud de Slnaloa, Héctor Ponco Rlilmo •. ~ Rúbrica. 
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CONVENIO ES¡Jecifico en materia deil':lm1nencia ile recursos que celebran In Secretaria de Salud y el Estndo de 
Sinalon. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN rM1ERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA ADECUADA 
INSTRUMENTACION DEL PROGRAt/A DE VACUNACION UNIVERSAL: APLlCACION DE LA VACUNA ANTI· 
INFLUENZA INFANTIL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN A.DElANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AV!LA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION y PROMOCION DE LA 

SALUD, ASISTIDO POR LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SlrlAlOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", 

REPRESENTADO POR EL DR. HECTClR PONCE RAMOS, SECRETARIO DE SALUD; EL LlC, OSCAR J. LARA 

ARECHIGA, SECRETARIO DE ADMINISTRACION y FINANZAS; EL LIC. RAFAEL OCEGUERA RAMOS, SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO Y EL LIC. 1..HGUEL AI.JGEL GARCIA GRANADOS, SECRETARIO DE LA CONTRALORIA y 

DESARROLLO ADMINISTRATIVO; Y POR Olftlo. PARTE, EL ORGANISMO SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, AL 

QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMI/.lll.RA ~LA UNIDAD EJECUTORA", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR 

GENERAL, EL DR HECTOR PONCE RAMOS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS 

SIGUIENTES: 

A~TECEDENTES 

1. Con fecha 29 de febrero de 200&. ~LA ENTIDAD" Y "LA SECRETARIA" celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo suc.es¡"QI"EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios. en materia de salubridad general, asl como para fijar las bases y 
mecanismos generales a traves de los cuales serian transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento especifico corrlC-Sipondiente, recursos presupuestarios federates, insumas y bienes a "LA 
ENTIDAD" para coordinar su panicipación con el Ejecutivo Federal, en términos del articulo 9 de la 
Ley General de Salud. 

11. Que de conformidad con I() establecido en la Clausula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
Convenios Especificas serian suscritos a1endiendo al ambilo de competencia que cada uno de ellos 
delermine. por uLA ENTI DAD": el 1itular de la SecretarIa de Salud del Estado; y por "LA 
SECRElARIAft

: la Subsecretaria de AdminIstración y Finanzas, la SubsecretarIa de InnovacIón y 
Calidad, la Subsecretaria de Prellención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios por si 
mismas, o asistidas por las Unidsdes Adminislrativas y/u órganos desconcenlrados que cada una 
tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

l. De "LA SECRETARIA": 

1. Que el Dr. Maurlcio Hemsl1aTez Avila, en su caracter de Subsecretario de Prevención y PromocIón de 
la Salud tiene la competenda 'f legitimidad para suscribir el presente Convenio, segun se desprende 
de lo previsto en el artIculo &. fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, cargo 
que quedó debidamenle ac:redi1a(j() con la copia del nombramiento que se adjuntó a "EL ACUERDO 
MARCO". 

2. Que a la SubsecretarIa de Pre\lenciól1 y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
polltieas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud, de control de 
enfermedades, as! como ell maieria de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, 
de conformidad con lo estaIJlecid() en el articulo 10 fracciones 1, 111, VIII, IX Y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Sal lid. 

3. La Dlrec1ara General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la AdolescencIa, se 
encuentra plenamente facu ltada pa ra su scribir el presente convenio en términos de lo que establece 
el artIculo 38 fracció~ V cler Reglamenlo Interior de la Secretaria de Salud, y acredita su cargo 
mediante nombramiento de-ieclla 1 de septiembre de 2007, expedido por el Dr. José Angel Córdova 
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Villalobos. mismo que en copia fotostática se adjun1a al presente instrumento en el ANEXO 1 para 
formar parte ¡[11eg rante de su contexto. 

4. Que el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia es un órgano desconcentrado, 
dependiente c:le la Subsecretaria de Prs'oIenc:iclIl 'f Promoción de la Salud de conformidad con lo 
dispuesto eR el articulo 2, Literal e, fracclón IX 'f 47 fracciones 11. IV, VII Y IX del Reglamento Interior 
de la Secretaria de Salud, la cual tiene a !iU cargo, entre otras atribuciones, proponer al 
SubSEcretariQ c:le Prevención y Promoción de la Salud las politices y estrategias nacionales, 
lineamien10s 'f procedimientos en ma1eria de vacunación para toda la población residente en la 
Republica Mel<lcana, y evaluar su impacto; coorodlnar las acciol1es de las instituciones del Sistema 
Nacional de Salud en materia de saluc:i doe-Ia inialleia y la adolescencia y de vacunación para toda la 
poblaciól1 el1 el territorio nacional; propaner los mecanismos que pennitan el control en el suministro 
y distribudbn oportuna, suficiente y de calida<l de los insumas de los programas en maleria de salud 
de la infallcia y la adolescencia, así como los utilizados para la vacunación; y evaluar y dar 
seguimienlo al <lesarrollo e impacto c:ie las actividades de los programas en materia de salud de la 
infancia r la adolescencia y de las acciolles de vacunación para toda la población en el territorio 
naciol1al; 

5. Que cllel1la con la disponibilidad prestlpues1al conespondiente para hacer frente a los compromisos 
derivadosode la suscripción del presente illstlumellto. 

6. Que para .efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle de Francisco 
de P. Miranda 177, 1er. Piso, Colonia ~\:erced G6mez, Delegación Alvaro Obregón, código postal 
01600, en r.,le>::ic.D, Distrito Federal. 

11. De "LA ENTI DAD": 

1. Que el Secretario de Salud cuenta COI1 facultades para suscribir convenios y acuerdos de 
coordinación con los gobiemos federa!. esta1ales y municipales r, en generat, con cualquier 
institución pública, social y privada, y cOfllal personalidad acude acetebrar el presente convenio, con 
la participación del Secretario de AdminisiraciiJn y Finanzas, el Secretario General de Gobierno y el 
Secretario Ele la Contraloría y Desarrol'o Adminis1rativo, quienes por razón de su competencia, 
comparecel1 a la suscripción del presente ins1rumenlo. de conformidad con los articulas 66 y 72 de la 
Constitucióll Polí'tica del Estado de Sinalaa; la., 30., 50., 90., 11 '( 21 de la Ley Orgánica de la 
Admillistradón Publica del Estado deSil1.¡¡¡loa; 10., 20., 70., 15, fracciorles 1, 11, IX Y X.17, lB, 25, 26 Y 
32 del Re$jlamenlo Orgánico de la Admillis1radbn Publica Estalal de Sinaloa, 10. y 10, fracción XX 
del Reglamenta Il1lerior de la Secretaría Gel1eral de Gobierno; 10., 80., fracción I y 90., fracción XXI 
del Reglamento Interior de la Secretaria !le Adminis1ración y Finanz:as; 10.,70. Y B, fracción XVII del 
Reglamerl10 Interior de la Secretaria deSallJd 'f 10. y 70., fraccióll XX del Reglamento Interior de la 
Secretaria de la Contralarla y Desarr()1I0 Administrativo, cargos que quedaron debidamente 
acredilac:i()s con la copia de los nombramÍEn1os que se adjudicaron a ~ELACUERDO MARCO". 

2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
las de pre\Je Ilir 'f controlar las enfermedald es. 

3. Que para lodll&; los efectos legales relacionadas con este Con\lenio señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobiemo, Insurgenles.sJn. Colonia Centro Sin aloa, Planta Baja, códIgo postal 
80129, Cll~acán Rosales, Sinaloa. 

111. De "LA UN lOAD EJ ECUTORA": 

1, Que es u 11 organismo público descentrali z:ado COIl personalidad Ju ridica r patrimonio propio que tiene 
por objeto presiar servicios de salud a la población abierta en el Estado y que según lo establece "EL 
ACUERDO MARCO" en su cláusula ctJarta, es el quien serán mini:s1rados los recursos para su 
apl1cae!óll confanne al objeto del presente Convenio y realizara las acciones necesarias para el 
cumplimie-nlodel mismo. 

2. Que el Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, asiste c:on dicho carácter a la firma del 
presen1e Convel110 de conformidad con los artlaJlos 4 y 28 de la Ley Orgánica de la AdminIstracIón 
Publica del Estado de Sinaloa; 6, 9 Y 1 Ood el Decreto que crea los Selilicios de Salud en Slnaloa; 14 y 
16, fracc!Ó11 XXII del Reglamento Inteno, de los Servicios de Salud de Slnaloa, cargo Que quedó 
debidamente ac.reditada con la copla del rnombremlento Que se adjuntO a "EL ACUERDO MARCO~. 
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3. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio tiene el R.F.e. SSS9610231Y3, y 
señala como su domicilio el ubicado en Calle Cerro de Monlebello No. 150 Oriente, Fraccionamiento 
Montebello, Código PoslalB0227, en la ciudad de Culiacan Rosales, Sinalo8. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, dispone en sus articulas 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizara la ministración de 105 subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgaran y 
ejercerén conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Especifico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" la 
adecuada instrumentación de! Programa de Vacunación Universal: Aplicación de la vacuna anli-influenza 
infantil, en adelante "EL PROGRAMA", de conformidad con los Anexos 2, 3 Y 4, los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico, fonnan parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; precisan 105 compromisos que 
sobre el particular asumen "LA ENTIDAD" Y el EjE:cutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio, 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al Programa y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan 

PROGRAMA MONTO 

Programa de Vacunación UniversaL Aplicación de la $2,440,247.00 
vacuna anti-influenza infantil (dos millones cuatrocientos cuarenta mil doscientos 

cuarenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Concepto Cantidad Importe 

Dosis de vacuna 0.5 mI. 67,021 $2,440,247.00 

"EL PROGRAMA" e importe a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 
2, el cual debidamente firmado por las partes forma parte integrante del presente Instrumenlo. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio EspecIfico, las partes se 
sujetaran a lo establecido en sus Clausulas y sus correspondientes anexos, al contenido de "EL ACUERDO 
MARCO", asl como a las demas disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferira a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$2,440,247.00 (dos millones cuatrocientos cuarenta mil doscientos cuarenla y siete pesos 00/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de "LA SECRETARIA", para la realización de las acciones que contempla "EL 
PROGRAMA", conforme a los plazos y calendario de ejecución que se precisan en el Anexo 3, el cual 
debidamente finnado por las instancias que celebran el presente Convenio Especifico forma parte integrante 
de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el parrafo anterior, se radicaran a través de la SecretarIa de Administración y 
Finanzas de "LA ENTIDAD~, en la cuenta bancaria productiva especifica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma detennine, 
informando de ello a "LA SECRETARIA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformIdad con lo establecido en el artIculo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales qu~ se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su caracter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Especifico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
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compromiso de transferencias posteriores ni en ejerciciOo$ fiscales subsecuenles COI1 cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
inslrumellto, ni de operación inherenles a las obras y equipamiento, ni para cualquier otrG gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

~LA ENTIDAD" debera sujetarSE a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicacióll y comprobación de los reC:LJrS05 federales 1ransieJidos: 

PARAMI: fiLOS 

~LA SECRETARIA" verificará, por conducto del Centr{) Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, que los recursos presupueslales federales seilalados en la Clausula Segunda, sean desHnados 
únicamente para la adecuada instrumentación en "LA Er./TIOAD' de "El PROGRAMA' a que se refiere la 
Clausula Primera, sin perjuicio de las alribuciones qUE en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal ydeacuerdo a 105 siglJiellies alcances: 

a) "LA SECRETARIA" a 1raves del Cenlro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
transferiré los recursos presupueslales asignad()s. a 'LA ENTIDAD" a efecto de que sean aplicados 
especificamenle para la reafl2ación del Programa de Vacunación Univers,al: Aplicación de la vacuna 
anti-influenza infantil, referida en la Clausula Prill1era del presen1e instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de los conlratos o d,;, cualquier otro instrUrJlen10 juridico que formalice 
"LA ENTIDAD" para cumplir con 'EL PROGRA1,,1}I,,' 

b) "LA SECRETARIA" a través del Cenlro Nacional para la Salud de la Infallcia y la Adolescencia, 
practicará visitas de acuerdo al programa con\l€Il:do para este fin con '"LA ENTIDAD", mismo que se 
detalla en el Anexo 2 d.-:I presente illslrumoefllo, a efecto de obseruar los avances de "EL 
PROGRAMA", solicilando a "LA ENTIDAD", la entrega del formato de certificación del gasto, que 
sustente y fundamen1e la aplicación de los recursos diados en la Cláus[lla Segunda del presente 
i flstrumento. 

Los documentos que integran la certificacióll del .gasto, deberán reunir Jos reqllisitos que enuncian 
los articu!os 29 y 29-A del Cód·lgo Fiscal de la Federación, Y" en su caso, 'LO. SEC RETAR lA" solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

e) 'LA SECRETARIA' a traves de! Centro Naciollal para fa Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
aplicara las medidas que procedan de acuerdo -eDn la normatividad aplicable e informara a la 
Dirección General de Programación, Organi2<lcióll "J Presupuesto de "LA SECRETARIA" Y esta a la 
Secretaria de Hacienda y Credilo Público el caSo!) o casos en que los recursos presupuestales no 
hayan sido aplicados por 'LA ENTIDAD" para los fine!i objeto del pre!iente cOIwenio de conformidad 
can el Anexo 2 del mismo. o bien, en conlravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensióll de la ministración de recursos a "LA EN1IDAD~, en términos de lo 
establecido en la Clausula Octava de "EL ACUERDO MARCO'. 

d) Los recursos presupuestales que se compromelen transferir median1e el presente instrumento, 
estaran sujetas a la disponibilidad presupuestaria '1 él las autorizaGiOlles correspondientes, de 
acuerdo con las disposicionesjuridicas aplicables '!i de acuerdo COfl el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS I.ETAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el E¡ecutivo Federar por c()[Jduc1o de 'LA SECRE1ARIA" a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presen1e COl1venio se aplicaran a ~EL PROGRAMA" a qtle se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales 1el1dran los objetivos, metas e indicadores de resultados que se señalan en el 
Anex:o .<1, el cual debidamente fifl11ado por las partes forman parte integranle de! presente Convenio 
Especifico, 

CUARTA.- APllCACION.- Los recurSO!i presupueslan()s. federales que trall!ifiere el Ejecutivo Federal a 
que alud¿ la Cláusula Segunda de este Instrumento, se des.tinaran en forma e:xc!usrva a la planeación y 
programación local, el apoyo y sEgu"lmiento operarlvo ode 'EL PROGRAMA~. en el cOfllex:to comunitario, la 
asesoría, supervisión y desarrollo de las funciones sustanli'las y de apoyo, y la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de "EL PROGRAMA', a 1raves de la ejecucióll ifltegrada de acciones de 
promoción de la salud, que modifique los principales dete:rminafltes para mejorar la salud de la población, 
mediante el desarrollo de competellcias, mercadotecnia saciel y el manejo personal de determinantes en 
salud, de conformidad con los Anex()s del presente in:s1rumento. en los que se descñben la adquisición y 
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aplicacian de 82,190 dosis a poblaclóll de 06-35 mese::s (0.25 mi/dosis), 17,618 dosis de 0.5 mi a población de 
36 a 59 meses, y 8,308 dosis de 0.5 mi a la poblaclofl de riesgo de 5 a 9 años. 

Dichos recursos no podran traspasarse a atr()Si conceptos de gasto y 58 registrarán conforme a su 
naturale2a, como gasto coniellteCl gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberén ser registrados por "LA ENTIOAD- en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirarl en su Cuenta PúbliCél, sin que por elfo pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convellio, deberán destinarse al programa previsto en lE Clausula Primera. 

QUINTA..· GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los ga:slos administrativos quedan a cargo de ~LA ENTIDAD". 

SEXTA.· OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD'",- 'LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromisos 
eslablecidos en "'EL ACUERDO MARCO~, se obligE a: 

l. AlJlicar los recursos a que se refiere la C lalls lila Segunda de este instrumento en ~EL PROGRAMA" 
establecido en la Cláusula Primera del mismo. sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus melas previstos en el Anex() 4 del presente instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los c¡lados recursos. 

11. Elllregar trimestralmenle por conducto ode la Secretaria de Administración y Finanzas a "LA 
SECRETARIA", a tralfés del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, la 
relación detallacla sobre las erogaciones lIel gasto elaborado por ~LA UNIDAD EJECUTORA" Y 
validada por la propia Secretaria de AdministracióJlY Finanzas. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo 51:.! custodia, a través de "LA UNIDAD EJECUTORA" la 
documentación comprobatoria original de los r,ecursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por 3LA SEC REíARIA" y, en su caso por la Secretaria de Hacienda y 
Credi10 Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaria de la Función Pública, 
así como la información adicional que esias Lilllmas le requieran. 

La documentadón comllrebatoria del gas10 de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deDerá cumplir con los requisitos fiscales >eSit.ablecidos en las disposiciones federales aplicables, 
com() s()n [os artIculas 29 y 29-A del Código RSical de la Federación, deberán expedirse a nombre de 
"LA ENTIDAD", eslableciendodomicilio, RFC, c(lIlceptos de pago, etc. 

111. Ministrar a través de la Secretaria de Administración y Finanzas, los recursos presupuestales 
federales a que se refiere el presente iJ1s1rumen10. a "LA UNIDAD EJECUTORA~, a efecto de que 
es1a última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a "EL PROGRAMA" a 
que Ilace referencia la Cláusula Primera de es1e Convenio, en un plazo no mayor a 3 dias hábiles, 
contados a partir de qlle se hayan radicado los recursos presupuestales federales. 

IV. InfDrmar, por conducto de la Secretaria de Administración y Finanzas, a los 10 dias hábiles 
siguientes a la terminación del tñmestre de qlJe se trate, a "LA SECRETARIAH a través del Centro 
Nadonal para la Salud de la Infanda y la Ar.lo!escencia, del avance de "EL PROGRAMA" previsto en 
es1e Instrumento, mis m(HI 118 será elaboradopDruLA UNIDAD EJECUTORN y validado por la propia 
Secretaria de AdminisUa¡;:ión 'i Finanzas. 

V. Reportar y dar seguimielllo tñmestralmente. sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indIcadores de desempeño 'f sus melas, pre'.listos en los Anexos 2 y 4 de este Convenio, asl como el 
avance y, en su caso. resultados de las ;acciones que lleve a cabo de confonnidad con este 
Instrumento. 

VI. Loa Secretaria de Sallld del Estado de Slnaloa, será la encargada de realizar todas las gestiones 
nec:esarlas para la debida transferencia de los recursos presupuestarios federales a Que se refiere la 
Clátl sula Segunda, párrafo 11 rimero del preseflt.e Convenio. 

VII. Losrecursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente Instrumento, quedarán 
bajo su absoluta respon~aDllldad jurldica y admillls1rativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos 'i ~LA SECRETARIA'", llar lo que en l1in!jún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios, . 
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SEPTIMA.· 08l1GACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de "LA 
SECRETARIA' se obliga a: 

1. TransfeMr los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero. del presente Convenio de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan 
en el Anexo 3 de este Instrumento. 

11. Verinc:ar que los recursos presupuestales que en virtud de este Instrumento 56 transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al cual son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

111. Abst8flerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento juridico que formalice ~LA ENTIDAD~ para cumplir con el objeto para el 
cual sOfldestinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Es obligaciófl de "LA SECRETARIN practicar visitas y recibir la relación de gastos. 

La documentadón comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de ~LA ENTIDAD', estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la SecretarIa 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaria de la Función Pública Federales, a la Auditarla 
Superior de la Federación y a la SecretarIa de Conlralorla en el ambito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por ''lA ENTIDAD" para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la minis1ración 
de recursos a "LA ENTIDAD". en términos de lo establecido en la Clausula Octava de "EL ACUEROO 
MARCO'. 

VI. Informarerl la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demas informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Especifico_ 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTtOAO~. sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento. quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurldica y administrativa, y no existirá relación laboral algurla entre 
éstos Ij "LA ENTIDAD~, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sus1ilu10s o 
solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
Instrumento serén transferidos, correspondera a "LA SECRETARIAH

, a la SecretarIa de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaria de la Función Pública, y a la Auditarla Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaria de 
la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAO~. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación. dentro de los quince dlas hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

Xl. Difundir en su pagina de Intemet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente Instrumento, incluyendo los avances y resultados Hsicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL y EVALUACION.- En los términos 
establecidos en el articulo 82 fracciones IX, XI Y XII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, "'LA ENTIDAO" destinaré un monto equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de 
"LA ENTI DAD". 

NOVENA.~ VIGENCIA.- El presente Convenio comenzara a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto, debiéndose publicar en el Diario 
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Oficial ele la Federación .. en el (¡¡gallo de difusión oficial de "LA ENTIDAD" dentro de los 15 dlas hábiles 
posteriores. a &u formali2.atibn 

DECIMA.- MODlFICAC IO~ES AL CONVENIO.-Las partes acuerdan que el presente Convenio Especifico 
podrá m¡,dificame de «l1!1Ür1 :0(\1 erd() y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurldicas aJ)licastJles. Las modificaclones al Convenio obllgarén a sus signatarios a partir de la 
fecha de Su firma y deberar. putJ~c.arsll! en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de "LA ENTI DAD' dentro de hes qu n~ dias hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingEO ejes para la realización de "EL PROGRAMN previsto en este instrumento, ambas 

partes acuerdan lomar las tnEllidas !) mecanIsmos que permitan afrontar dIchas contingencias. En todo caso, 

las medidas 'i mecanismos ac:tJrcJ.ad()!>o sen~n formalizados mediante la suscripclón del convenio modificatorio 
correspondienle. 

DECIMA PRIMERA.~ CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Especifico pOdra darse por 
terminad() cuando se presll'rale al.gurail de las siguientes causas: 

l. Poreslar satisfeclloEI aobojelopara el que fue celebrado. 

U. Por acuerdo de lag p'ilrtes 

1[1. Poreaso lortuilo(} ruer.z;a ma)'or. 

DECIMASEGUNDA_· CAUS,Io.S DE RESCISION.- El presente Convenio EspeCifico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

1. Cuando se determirne !10m 105 recursos presupuestarios federales se ull!izaron con fines distintos a 
los previstos en el pre!ien!e irts.lrumento. 

11_ PorelinC1JmplimienloO de las obligaclones contraidas en el mismo. 

Casos en los cuales 51!! proceder¡] en términos de lo establecido en la Clausula Octava de "EL ACUERDO 
MARCO~ 

DECIMA TERCERA.· CLAU SULAS QUE SE TrENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico de Co<lab(Jradó-fl deriva de "EL ACUERDO MARCO' a que se hace referencia en el 

apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se 

Uenen porreproduddas para efec:losde este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 

todo aquell(J que no e!ite e",pf1!$aí1lente establecido en el presente documento. 

Eslando enteradas 135 parte$. del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

cuadruplicado a los veinl:seisodlas del mes de mayo de dos mil ocho.- Por [a Secretaria: el Subsecretario de 

Prevención y Promoción de la SOIlud, Maurlclo Hernández Avlla.- Rubrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la Salud de la lrafancia '( la Adolescencia, Vesta Loulse Rlchardson López-Collada.- Rubrica.

Por la En1idad: el Secretario de S;alud, Hóclor Ponce Ramos.- Rubrica.- El Secretario de Administración y 

Flnanz.as. Osear J. Lara Arecl\l!j" .~Rubrica.- El Secretario General de GobIerno, Rafael Oceguera Ramos.

Rubrica.- El Secrelario de 1& C0l11ralorla y Desarrollo Administrativo, Miguel Angel Garera Granados.

Rubrica.~ Por la Unidad Eje(ulOra el Director General de [os Servicios de Salud de Sinaloa, Héctor Panca 

Ramos.- Rublica. 

ANEXO 1 

Conveflio Especlfico en matEria de Transferencla de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, p()r conducto de 1/11 S ec:tE1aria de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

SInal08, de fecha 26 de ma'((JlJoe 20011. 

Fotocopia del nombramiento ele la Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia 

O niI_ VCJsta Loulse Rlchardson López-Collada 

Eslando enteradas las llaJle$ del contenido y alcance legal del presente Anexo 1, lo firman por 

cuadruplicado a los veinllsei$.<Jias del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaria: el Subsecretario de 

Prevención'i Promoción de la SOIlud. Maurlclo Hemández Avlla.- Rubrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de 101 Inla;ni:ia '( la Adolescencia, Vesta Loulse Rlchardson López-Collada.- Rúbrica.

Por la Enlidad: el Secroetario de S:alud, Héctor Ponce Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Flnanz:as, Osear J. Lara A,edlgOl..- Rubrica.- El Secretario General de Gobierno. Rafael Oceguera Ramos.

Rúbrica.- El Secretario lIe la CCrltríllorla y Desarrollo Administrativo, Miguel Angel Garcla Granados.

Rúbrica.- P()r la Unidad Ejec:tJ1ora: el Director General de los Servicios de Salud de Slnaloa, Héctor Ponce 
Ramos.· Rubrica. 
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NOMBRAMIENTO SSA No.09 

SECRETARIA 

DE SAL..IJIJ NOMBRAMIENTO 

! ... ~ ... i .' . ". 

. .. 

DRA. VeSTA LOUlS RICHARDSON LÓPEZ·COLLADA 
PRESENTE 

DI". Jt.J~e A.ngel CÓrdOIJ2 Villalobas. Secretario de Salud, tengo a bien 
nombrarle con el caracter de-

SERVIDOR PLraUCO DE CARRERA TITULAR 
EN EL PUESTO ve OfRECCION GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA I.A SALUD DE I.A INFANCIA Y I.A 
ADO!ESCENCIA 

COIl-e1 rango de O,irección General, adscrito a la Subsecretaria de 
Prevendón y Promoción (j,e ea Salud con código de puesto 12-ROO-1-
CFKA001.o000D01-E-G-4I, sujelo al Sistema de Servicio Profesional de 
Carr.era en la Adminislraclorn Pública Federal, este nombramiento surtira 
efeclo a ºartir del 01 de s epllemb¡e de 2007 

Lo- anterior con funda.a:n~nto en los articulas 33 de la Ley del 
Servido Profesional de- -Carr~ra en la AdministraCión Pública Federal; 33 
de 51.1 Reg!amento, y 7 Fr8ccfon XXIV del Reglamento Interior vigente de 
la Secretaria de Salud. 

"Mérito e 19n1 ~ad de Oportunidades" 
México, 1). f., a 31 de agosto de 2007. 

Dr.Jo,,~ gel·Córdova Villalobos 
SecreialÍo de Salud 

ANEXOZ 

Convenio EspecJfic(I en Materia de Tral1sferer1(~ia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto tle la Secretaria de- Sal lItI Y p:lO[ la otra parte el Ejecutivo del Estado Ubre y Soberano de 
Slllaloa, de Fecha 26 de mayo de 2008. 

PROGRAIoIA DEVACUNACION UNIVERSAL 

APLlCACION DE LA VACUnA ANTI-INFLUENZA INFANTIL 
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Lineamientos generales 

1. La aplicación de esta vacuna es una actividad permanente circunscrita al último trimestre del año. Se 
deberá vacunar a 100% de la población de 6 a 35 meses de edad cumplidos en el trimestre octubre
diciembre de 2008. 

2. La dosificación de la vacuna será de 0.25 mi para la población de 6 a 35 meses. 

3. La dosificación de la vacuna en el grupo de edad de 36 a 59 meses es de 0.5 mI. 

4. La dosificación de la vacuna en el grupo de riesgo de 5 a 9 años es de 0.5 mI. 

5. La vacunación arrancara simu1taneamente con el inicio de la Tercera Semana Nacional de Salud (6 
de octubre). Se procurará finalizar la aplicación de primeras dosis el 7 de noviembre y de segundas 
dosis el12 de diciembre en el 80% de la población. 

6. Como excepción a este punto, se podré extender la aplicación de segundas dosis para los meses de 
enero y febrero a los niños que cumplan 6 meses de edad en noviembre y diciembre y sean 
vacunados durante dichos meses con primera dosis. 

SISTEMA DE INFORMACION PARA VACUNACION ANTI-INFLUENZA EN LA TEMPORADA INVERNAL 
2008-2009 

El reporte del avance de las actividades se realizaré, con la fecha de corte del Sistema de Información en 
Salud y se remitiré dentro de los 10 dlas siguientes al mes que se informa al correo electrónico 
censia_influenza@salud.gob.mx en el formato "INFORME ESTATAL DE AVANCE EN DOSIS APLICADAS 
DEL SECTOR SALUD", validéndose en tos Consejos Estatales de Vacunación antes de ser enviado al nivel 
nacional. El primer informe de la temporada se remitiré a més tardar el10 de noviembre de 2008 y el último el 
10 de marzo de 2009, en el siguiente formato: 
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"INFORME ESTATAL DE AVANCE EN DOSIS APLICADAS DEL SECTOR SALUD" 
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Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 2, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis dlas del mes de mayo de dos mil ocho.- Por la Secretaria: el Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Maurlclo Hemández AvUa.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Loulse Rlchardson López~Collada.- Rúbrica.
Por la Entidad: el Secretario de Salud, Héctor Ponce Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas, Osear J. Lara Aréehlga.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rafael Oceguera Ramos.
Rúbrica.- El Secretario de la Contralorfa y Desarrollo Administrativo, Miguel Angel Garcfa Granados.
Rúbrica.- Por la Unidad Ejecutora: el Director General de los Servicios de Salud de Slnaloa, Héetor Ponee 
Ramos.- Rúbrica. 

ANEXO 3 

ConvenIo Especlfico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal, por conducto de la SecretarIa de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa, de fecha 26 de mayo de 2008. 
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CalendarIo de "'¡nislracianes 

El Centro Nacioflal ¡.ara la Salud de la Infancia \olla Adolescencia. se compromete a transferir recursos 

hasta por un importe de $2,#0,247.00 (dos millones cuatrocientos cuaren1a mil doscientos cuarenta y siete 

pesos OQIl 00 M.N.), tll E sta do de SínaJoa conforme al siguiente calendario, IIEül1le dias después de la entrega 

del recibo correspondiente r<:-Clnforme al clausulado del c()nuenio especifico. 

Il ESCRIPCION E.IUIDAD IIIIPOrtre10TAL MESDE 

FEDEIR:ATlVA TRANSFERENCIA 
UR OF FN SF PO .... , .. P' 00 TO F' 

ROO , I 5 , 
" EO,i¡ ~04 4225 1 1 ~h3'ca 52,':':0,247.00 dos SEPTIEMBRE 2008 

m:11onesc:uatrcdelllos 

CI.I1trenta r1l1i d()sciento5 

cuaren a y !>'Ele pesos 

oorl 00 ~I.N. 

Estando enteradas· las panes del contenido y alc¡:;nlC.e legal del preS€nle Anexo 3, lo firman por 

cuadruplicado a los vei IlItiséis di as del mes de mayo de dI):" mil ocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 

Prevención y PromociÓtn de la Salud, Maurlcío Hemánde-z:A\iila,+ Rúbrica.- La Directora General del Centro 

Nacional para la SalLJd de l;a Infancia y la Adolescencia, Vesta Loulse Ríchardson López-Collada.- Rúbrica.

Por la Entidad: el Secretario de Salud, Héctor Ponce Ramos.- Rúbrica,- El Secretario de Administración y 

Finanzas, Osear J. Lara Areehiga.- Rúbrica.' El Secreiari () General de Gobierno, Rafael Oceguera Ramos.

Rúbrica.- El Secrelario -de la Confraloria y Desarro!lo Administrativo, Miguel Angel Garcfa Granados.

Rúbrica.- Por la Unidad Eje<:LJlora: el Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Héctor Ponce 

Ramos,- Rúbrica. 

ANEX'Ü .. 

Convenio EspeclfiC:1l en materia de Transferencia ele Rec\lrsos que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal, por conducta de la Secretaria de Salud y por la (lira parte el Ejecutivo del Estado libre y Soberano de 

Sin aloa, de fecha 26 demaYCJde 2008. 

SUPERWIS ION 

1. Se llevará a cabo una visita a la Entidad F.ederati\'a en enero del año 2009 para verificar el 

cumplimien10 lIel 80% de cobertura de la Jloblación vacunada al corte de diciembre de 2008, 

solicitando Jlara e51e fin la proporción de avanre en primeras y segundas dosis aplicadas sobre la 

población deOS a:J.!i meses, de 36 a 59 mes8sy a la población de rie:;go de 5·9 años. 

2. De Igual manera, as.esorará al personal estatal para que desarrolle en forma óptima las tareas que 

tienen encomendadas y vigilar el desarrolla de- IClS actividades de \'acunación anli·influenza en 

población de 06-:35 meses, de 36 a 59 meses \' a la población de riesgo de 5-9 años durante la 

temporada invernal 

OBJETIVO, INDICADOR DE DESEMPEÑO V META 

OBJElI'/O Imparl. 

l'roIooer • II jCI>I.diln ,oaIioCl. 1oIapic:a:iIn""'II!Im,¡. ","cutadu en Forcerllaj'll d. ...._ ~ I~",.ü. ~ ...... ,"'~" M:.'T!etD <le! eolio aplicad .. dc 12 ••• 0,241.00 

!ni ..... "- (M!..l.5 rresa bao. • potJlO.5I "<l:ral~ ~. M-l.5 mases do ~csIs .pl"'''' lit .. to:an. I.a .plm:e.. d. ID. dCSli ~1I:U1' .'li-Inn""nu en Oo. mili"" .. 
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Es.tando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Anexo 4, lo firman por 
cuadruplicado a los veintiséis dlias del mes de mayo de dos mil ocho,· Por la Secretaria: el Subsecretario de 
PrevelH~ión y Promoción de la Sal lid, Mauricio Hernández Avlla,· Rúbrica,· La Directora General del Centro 
Nacional para la Salud de la Infancia 'f la Adolescencia. Vesta Louise Richardson López·Collada,· Rúbrica,· 
Par la Entidad: el Secretario doe Salud, Héctor Ponce f'lamos,· Rúbrica,· El Secretario de Administración y 
Finan2as, Osear J. Lara Aréchigs.· Rúbrica,· El Secretario General de Gobierno, Rafael Oceguera Ramos,· 
Rúbrica,' El Secretario de la Canlralorla y Desarrollo Administrativo, Miguel Angel Garcia Granados,· 
Rúbrica,' Por la Unidad Ejecul()ra: el Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Héctor Ponce 
Ramos.· Rúbrica, 



Miércoles 02 de Mayo de 2012 «EL ESTADO DE SINALOA» 49 

CONVENIO Especifico en materia de 11'1I1lJfercIlcla d~ unrHlj para apoyar las actividades del Programa de 
Acci6n para In Prevención y TrntnmlenllO me 'IIS Adluiones. !I\le celebran la Secretoria de Salud y el Estado de 
Sinnloa. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES 

DEL PROGRAMA bE ACCION PARA LA PREVENCION y TRArMtlI ENTO DE LAS ADICCIONES, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE 

SE lE DENOMINARA "LA SECRETARIA', REPRESENTADA ErI ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNANDEZ 

AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION '" PROMOCIQN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. CARLOS JOSE 

RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNI<:Q OEL CONSEJO ~ACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES, Y POR OTRA 

PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINAlOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESEIlTADO EN ESTE ACTO POR EL DA. HECTOR PONCE RAMOS, 

SECRETARIO DE SALUD, ASISTIDO POR El LIC. RAFAEL OCEGUERA RAMOS, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO; EL LIC. OSCAR J. LARA AREC HIGA, SECRETARIO DE ADMINISTRACION y FINANZAS; LIC. MIGUEL 

ANGEL GARCIA GRANADOS, SECRETARIO DE LA CONTRAlORIA y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, CONFORME 

A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES r CLAUSULAS SIGUIE~ES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 29 de febrero de 200~. "LA ENTIDAO"')' "LA SECRETARIAft celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo suceSNCl ~EL ACUER DO UAR CO~, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salullridad general, asl como para fijar las bases y 
mecanismos generales a traves: de los cuales. se¡jan transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento especifico correspondien1e, recursos presupuestarios federales, insumas y bienes a "LA 
ENTIDAD" para coordinar su participaciófl con el Ejecutivo Federal, en términos del anículo 9 de la 
ley General de Salud. 

11. Que de conformidad con lo es.tablecido en la ClallS\lla Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
Convenios Especificas serian SlJ5Critos a1endiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por ~LA ENTIDAD': el Titular de la Secrelaria de Salud y por parte de 'LA SECRETARtA", 
la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud, por si misma, o asistida por las Unidades 
Administralivas y/o Organos Oesconcenlrados que cada lJna liene adscritas. 

DECLARACroNES 

l. De "LA SECRETARIA": 

1. Que el Dr. Mauricio HernándezAIJila, en su carác1er de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud,liene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de ID previsto en los aniculos 8. "fracción XVI y 1 () <lel Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, 
cargo que quedó debidamente acreditado eOIl la copia del nombramiento que se adjuntó a "EL 
ACUERDO MARCO". 

2. Que la Subsecretaria de Pre'llellclón y Promcdbn de la Salud, enlre otras atribuciones le 
corresponde proponer al Secretaria de Salud establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
politices y estrategias en maleria de adicciones, de eonformidad con lo establecido en el articulo 10 
fracdones 1, 111, XI Y XII del Reglamento Inleriorde la Secretaria de Salud. 

3. Que el Secretariado Técnico del Consejo Nadonal contra las Adicciones, es una unidad 
administrativa dependiente de la Subsecretaria de Prevención y Promoción de la Salud de 
conformidad con lo dispuesto con el articulo 21ilerat B "fracción XVIII y articulo 33 fracciones 1, 111 VI Y 
X del Reglamento Interior de la Secre1aria de Salud, la cual tiene a su cargo entre otras atribuciones 
proponer al Subsecretario de Prevención y PromClciOn de la Salud el contenido de la politica y 
estrategias nacionales en ma1eria de atención a lBS problemas de adicciones, llevar a cabo la 
planeación, supervisión y evaluaci6n de los seJ\licios. de atención de las adicciones, mediante el 
establecimiento y desarrollo de modelos de organizaci6n y operación de servicios en los diferentes 
niveles de atención, asl como propiciar la celelHélQDR de convenios y acuerdos de coordinación con 
los Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios. para impulsar su apoyo y panicipación en 
el desarrollo de las acciones en ma1eña de adicciones, promover mecanismos para fomentar la 



50 "EL ESTADO DE SINALOA» Miércoles 02 de Mayo de 2012 

participación de la sociedad cil{il 'J, en lo general de la comunidad, asl como de los sectores publico y 
privado en las acciones en materia de adicciones. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a 105 compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del preserlle convenio señala como domicilio el ubicado en Avenida Paseo de la 
Reforma número 450, piso 100 .• Colonia Juarez, Delegación CU8uhlemoc, Código Postal 06600 en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

11. De "LA ENTIDAD": 

1. Que el Secretario de Salud cuenta con facultades para suscribir convenios y acuerdos de 
coordinación con los gobiernos federal, estatales y municipales y, en general, con cualquier 
institución pública, social y privada, y con tal personalidad acude a celebrar el presente convenio, 
asistido por los Secretarios General de Gobierno, de Administración y Finanzas y de la Contraloria y 
Desarrollo Administrativo, quienes por razón de su competencia y en ejercido del refrendo 
ministerial, comparecen a la suscripción del presente instrumento, de conformidad con los articulas 
66 y 72 de la Constitución Polilica del Estado de Sin8108; 10., 30., 50., 90., 11 Y 21 de la Ley 
Organica de la Administración Publica del Estado de SinaToa; 10., 15, fracciones 1, 11, IX Y X, 17, 18, 
25, 26 Y 32 del Reglamento Organico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa, 10. y 10, 
fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaria Genera! de Gobierno; 10., 80., fracción I y 90., 
fracción XXI del Reglamen10 Interior de la Secretaria de Administración y Finanzas; 10., 70. Y 8, 
fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud y 10. Y 70., fracción XX del 
Reglamento Interior de la Secretaria de la Contraloria y Desarrollo Administrativo, quienes acreditan 
su cargo mediante nombramiento oficial expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Sinaloa, mismos que en copia fo!ostatica se adjuntan al presente para formar parte integrante de su 
contexto. 

2. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a1ravés del presente instrumento son: 

• Establecer es1rategias <le operación y difusión de las Unidades de Especialidades Médicas 
(UNEMES) en su modan'dad de Centros de Atención Primaria en Adicciones "Nueva Vida" 
(CAPA), a traves del desarrollo de campañas con el pfopósito de promover los servicios que 
proporcionan. 

• Fortalecer el Programa <le Acción para la Prevención y el Tratamiento de las Adicciones 2007. 
2008. 

3. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobiemo, Insurgentes sIn, Colonia Centro 5inaloa, Planta Baja, código postal 
80129, Culiacan Rosales, 5inalo8. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez Que la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
dispone en sus articulas 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la SecretarIa de Hacienda y 
Crédito Público, autorizará la ministracióll de los subsidios y lransferEfldas que con cargo a los presupuestos 
de las dependencias, se aprueben eA el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarén y ejercerén 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en elfa se señalan, aplicando 
su objeto con fundamento en los articulas 26 y 90 de la Constitución PallUca de los Estados Unidos 
Mexicanos; 22, 26 Y 39 de la Ley Orgánica de la Administradon Publica Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 9 de la Ley General de Salud; 74, 75, 77, 81 Y B2 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 174, 175 Y 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. los "Lineamientos para Informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los 
recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades federativas. publicados en el Dian'o Oficial de 
la Federación, el 25 de febrero de 20()B, articulas 66 y 72 de la COllstitución Palmea del Estado de Slnaloa; 
10.,30.,50.,90., 11 Y 21 de la Ley Orgánica de la Admlnistracibn Publica del Estado de Slnaloa 10., 15, 
fracciones 1, 11, IX, Y X; 17, 18, 25, 26 Y 32 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estalal de 
Sinaloa; 10. y 10, fracción XX del Reglamento Inlerior de la Secretaria General de Gobiemo; 10., 80., fracción 
I y 90., fracción XXI del Reglament() Inlerior de la Secrelarla de Administración y Finanzas; 10., 70. Y 8, 
fracción XVII del Reglamento Inteñar de la Secretaria de Salud ":J 10. Y 70., fracción XX del Reglamento 
Interior de la Secretaria de la.Con1ralorla y Desarrollo Administrativo; y demás disposiciones aplicables, las 
partes celebran el presente Conveni() al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 
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PRIMERA.- El OBJETO,- El presente Convenio Especifico '1 los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos preslIpuestaJes federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal, en términos del articulo 9 de la Ley General ele Salud, que permitan a ~LA ENTIDAD~ 
instrumentar mecanismos, basEs, acciones y compromisos en materia de prevención y tratamiento de las 
adicciones para apoyar las actividades del Programa de Acción para la Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones, en adelante "EL PROGRAMA~ de conformidad con los Anexos 1 y 2 los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebrEn el presente convenio específico, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se dsscribell', la apllcadón que se dara a tales recursos, precisan los compromisos que 
sobre el particular asume ~LA ENTIDAD' Y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control 
de ejercicio. 

Los recursos que transfiere el Ejecutivo Federal se aplicarán al concepto y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 

Prevención y Tratamiento de Adicciones $990,000.00 (novecientos noventa mil pesos 00/100 
M.N.) 

"EL PROGRAMA" e importe a que se refiere el parrafo anterior se preven en forma detallada en El Anexo 
1. 

Con el objeto de asegurar la aplicacibn y efectividad del presente Convenio Especifico. las partes se 
sujetaran a lo establecido en sus Clausulas y sus correspondientes alle)(OS, el contenido del "EL ACUERDO 
MARCO", asi como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutlvo Federal transferirá a 'LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$990,000.00 (novecientos noventa mil pesos 00/100 M,N.) con cargo al presupuesto de "LA SECRETARIA", 
para la realización de las acciones que contempla uEL PROGRAMA" conforme a jos plazos y calendario que 
se precisan en el Anexo :2. 

Los recursos a que se refiere el parrafo¡¡nterior, se radicaran a través de la Secretaria de Administración y 
Finanzas de ~LA ENTIDAD" en la cuen1a bancaria productiva especifica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en fa institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a "LA SECRETAR lA', con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos 
finanderos estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el articulo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesta '( ResJlonsabilidad Hacendaría. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su caracter federal. 

Queda expresamente estipulado, qUE la 1ransferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio no 
es susceptible de presupuestarse en los e¡ercidos fiscates siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para 
complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumenfo, ni 
de operaciones Inherslltes a las obras "j equipamiento, ni para cualquier otro gasto adminIstrativo o de 
operación vinculado con el objeto del mismo. 

"LA ENTIDAD" debera sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicadon y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARA METROS 

~LA SECRETARIA~ verificara, Jlor conducto del Secretariado Técllico del Consejo Nacional contra las 
AdiccIones, que los recursos presupuesta les federales señalados en la Clausula Segunda, sean destinados 
únIcamente para la adecuada instrumentación en la "LA ENTIDAD" a que se refiere la Cláusula Primera sin 
perjuicIo de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a las siguientes alcances: , . 

a) "LA SECRETARIA" a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, 
transferirá los recur.sas presupues1ales asIgnados a "LA ENTIDAD" a efecto de que sean aplicados 
especlficamente para la realización del Programa de AccIón para la Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones, referido efl la Clausula Primera del presente instrumento, sin intervenir en el 
procedimiento de asignación de 105 contratos ° de cualquier otro instrumento jurldico que formalice 
"LA ENTIDAD", para cumplir con 'EL PROGRAMA". 
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b) "LA SECRETARIA" a través del Secretariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
practicará visilas de acuerdo al programa canvenido para este fin con "LA ENTIDAD", mismo que se 
detalla en el Anexo 1 del presente instrumento. a efecto de observar los avances "EL PROGRAMN, 
solicitando a "LA ENTIDAD", fa en1rega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto deberan reunir los requisilos que enuncian los 
articulas 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, "LA SECRETARIN solicitara la 
documentación que ampare la relacióllde gastos anles mencionada. 

el "LA SECRETARIA" a través del Se.crelariado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 
aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la 
Dirección General de Programación, Orgallización y Presupuesto de "LA SECRETARIA" Y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el caso o casos en que los recursos presupuestales no 
hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD~ para los fines objeto del presente convenio de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo 
establecido en la Clausula Octava de 'EL ACUERDO MARCO". 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estaran sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPE~O y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de "LA SECRETARIA" a que se refiere la 
Clausula Segunda del presente Convenio se aplicaran a "EL PROGRAMA", 105 cuales tendrán 105 objetivos, 
metas e indicadores de resullados que se señalan ell el Anexo 1. 

CUARTA.- APLlCACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Clausula Segunda de este Ins1n.men10, se destinaran en forma exclusiva a la planeación y 
programación local, el apoyo y seguimiento operativo de "EL PROGRAMA", en el contexto comunitario, la 
asesoria supervisión y desarrollo de fas funciofles sustantivas y de apoyo en la vigencia de las normas 
establecidas para la aplicación de "EL PROGRAMAn a traves de la ejecución integrada de acciones para la 
Prevención y Tratamiento de las Adicciones, efl particular para realizar actividades de capacitación y 
actualización del personal responsable de su aplicación, las de reprevención universal en ámbitos 
comunitarios y de fomento de espacios 100% libre!> de humo de tabaco. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a oiras conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capitaL 

Los recursos presupuestarios federales que se 1ransfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
juridicas aplicables y se rendirén en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la Clausula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de "LA ENTIDAD". 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalmente a los compromIsos 
establecidos en "EL ACUERDO MARCO", se obliga a: 

1. Aplicar los recursos a que se refiere la Clausula Segunda de este instrumento en "EL PROGRAMA", 
sujetandose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos en el Anexo 1 del 
presente Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos. 

11. Entregar trimestralmente por conducto de la SecretarIa de AdminIstración y Finanzas a "LA 
SECRETARIA" a través del Secretañado Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborado por la Secretaria de Salud de Estado de 
Sinaloa y validada por la propia SecrelarIa de Administración y Finanzas. 

Asimismo, se compromete a man1efler bajo su custodIa, a través de la SecretarIa de Salud la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
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lanlo la mismale sea requerida por "LA SECRETARIA" Y, en su caso por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito PúbliC(l yJo los órganos fiscalizadores competentes de la Secretarfa de la Función Pública, 
asl como la información adicional que estas últimas le requieran. 

La documentadón comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
debera cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
como son lo~artlculos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y deberán expedirse a nombre 
de "LA ENnOAD", estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, 
ele. 

111. Ministrar In1egramente y dentro de los tres dlas siguientes, a través de la Secretaria de 
Adminis1racio.n y Finanzas, los recursos presupuestarios federales que se refieren en el presenle 
Ins1rumenlo, a la SecretarIa de Salud del Estado de $;naloa, a efecto de que estos últimos estén en 
condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a uEL PROGRAMA" a que hace referencia 
la CláuslJléI Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 3 dlas hábiles, contados a partir de la 
fecha en que le sean radicados los recursos a la Secretaria de Administración y Finanzas. 

IV. Informar porcooducto de la Secretaria de Administración y Finanzas, a los 10 dlas hábiles siguientes 
a la !erminacibn del trimestre de que se trate, a ~LA SECRETARIA" a traves del Secretariado Técnico 
del Consejo Nacional contra las Adicciones, del avance programético presupuestario y fisico 
financiero d.el programa previsto en este Instrumento, elaborado por la Secretaria de Salud de! 
Estado y validado por la Secretaria de Administración y Finanzas. 

V. Reportar 'Y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objeflvos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en el Anexo 1, así como el avance y, en su caso, 
resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurldica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y 'LA SECRETARIA", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitulos o 
solidarios 

VII. Presentar. a través del Consejo Sinaloense contra las Adicciones, su Programa Estatal de 
Prevención 'f Tratamiento de las Adicciones alineado, en lo aplicable, al Programa Nacional de 
Acción de Prevención y Tratamiento de las Adicciones, las acciones que se estipulan en este 
Corwenio son lJn refuerzo a las descritas en los citados programas. 

VIII. A través del Consejo Sinaloense contra las Adicciones. mantener actualizado el directorio de las 
Instilucio118s que operen programas de prevención, tratamiento y rehabilitación en adicciones, asl 
como reportal sus modificacIones a ~LA SECRETARIA~. 

IX. La SecretafÍa de Salud del Estado de Sinaloa, deberá realizar todas las gestiones necesarias para la 
debida transFerencia de los recursos por parte del Ejecutivo Federal, materia de este Convenio. 

SEPTIMA.· OBLIGACIONES Da EJECUTIVO FEDERAL.· El Ejeculivo Federal, a través de "LA 
SECRETARIA~ se obliga a: 

1. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero. del presente Convenio de acuerdo a los plazos y calendario establecidos que se precisan en 
el Anexo 2 de este Instrumento. 

11. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, serán 
destinados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin pe~uicio de las 
atribuciones. que en la materia correspondan a otras Instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

111. Abstenerse de Intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier olre instrumento jurldico que fonnallce "LA ENTIDAD ft para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV, Practicar\lisilas. solicitar la entrega del reporte por escrito del avance de "EL PROGRAMAH señalado 
en él Anexo 1. asl como de la "relación de gastosn

, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a 'LA ENTIDAD", a través de la Secretaria de Salud del Estado de Slnaloa 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplIr con 103 requisitos fiscales que señala la normatlvidad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de- ~LA ENTiDADn

, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 
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V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la nonnatividad aplicable e informar a la Secretaria 
de Hacienda y Cred'1o Público. a la Secretaria de la Función Pública Federales, a la Auditarla 
Superior de la Federación y a la Secretaria de la Contratarla y Desarrollo Administrativo de uLA 
ENTIDAD", el caso Q casos en que los recursos presupueslales no hayan sido aplicados por ~LA 
ENTIDAD" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la 
suspensión de la l11inistración de recursos a "LA ENTIDAD~. en términos de lo establecido en la 
Cláusula Octava d. "El ACUERDO MARCO". 

VI. Informar en la cuellta de la Hacienda Pública Federal y en 105 demas informes que sean requeridos. 
sobre la aplicaclóll de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio especifico. 

VII. Dar seguimiento 1rimeslralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD~, sobre el avance en el 
cumplimiento delobjelo del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humallos que requiera para la ejecución del objeto del presente Instrumento, quedarán 
bajo su absoluta res¡Jonsabilidad jurldica y administrativa, y no existiré relación laboral alguna entre 
éstos y ~LA ENTI DAD", por 10 que en ningún caso se entenderén como patrones sustitutos o 
solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento seran transferidos, corresponderá a "LA SECRETARIA", a la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Publico, a la SecretarIa de la Función Publica, y a la Auditorla Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaria de 
la Función Publica, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD". 

X. Publicar en el Di,ario Oficial de la Federación, dentro de los quince dlas hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su pag ina de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el prese!\le instrumento, incluyendo los avances y resultados fisicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL y EVALUACION.- "LA ENTIDAD" 
acepta que las acciones de control, vigilancia, evaluación, Información y documentación de los recursos 
federales a que se refiere el presente instrumento, corresponderé indistintamente a la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público y de la Fllflción Pública, asl como a la Auditarla Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confiere la Ley Organica de la Administración Publica Federal, la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federack\lI, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y 
demás disposiciones apliubles, sin pe~uicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con [a Secreiaria de [a Función Pública, realice la Secretaria de la Contratarla y Desarrollo 
Administrativo de ~LA ENTIDAD". 

Conforme a lo es1ablecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen"daria y su 

Reglamento, las partes convienen en destinar el uno al millar del monto tolal de los Recursos aportados 
mediante el presente instrtr mento a favor de la Secretaria de la Contralorla y Desarrollo Administrativo de ~LA 
ENTIDAD", para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y obras 

públicas ejecutadas por administración directa con dichos recursos, quien los ejercera conforme a los 

lineamientos que determine la Secretaria de la Función Pública. La ministraclón de dichos recursos se hará 

proporcionalmente, conforme al calendario programado para el ejercicio de los mismos. Esto significa que al 

total de los recursos que se aporten, se restará el uno al miliar para este concepto y la diferencia se aplicará a 
las acciones que se detallan, o bien, se tomen los intereses financieros de la cuenta bancaria aperturada 
especlficamente para la administración del erario. Para el caso de obras públicas ejecutadas por contrato, 

aplicará lo dispuesto en el articulo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

NOVENA.~ VIGENCIA- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el31 de diciembre de 200B, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y el1 el Periódico Oficial "El Estado de Slnaloa", dentro de los 15 dlas hébiles posteriores a 

su formalización. 

DECIMA.· MODIFICACIONES AL CONVENIO.· Las partes acuerdan que el presente Convenio Especifico 
podrá modificarse de oom(m acuerdo y por escrito sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurldlcas aplicables. Las modificaciones al convenio obligaran a sus signatarios a partir de la 
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fecha de su firma y deberán publicares en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial -El 
Estado de Sinaloa-, dentro de los 15 ellas hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de "EL PROGRAMA" previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medIdas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias en todo caso 
las medidas y mecanismos acorclados serao formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Especifico podrá darse por 
terminado cuando se presente al{ltlna de las siguientes causas: 

1. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

11. Por acuerdo de las partes. 

111. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Especifico podrá resclndirse por 
las sIguientes causas: 

l. Cuando se compruebe que los recursos presupuestarios federales se ulillzaron con fines dislinlos a 
los previslos en el presenle illst~mento. 

11. Por el incumplimiento de las obligaciones contraldas en el mismo. 

Casos en los cuales se proceDerá ell iérminos de lo establecido en la Clausula Octava de ~EL ACUERDO 
MARCO' 

DECIMA TERCERA.' CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.· Dado que el presenle 
Convenio Especifico de Colaboradon se deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de esle instrumento, las Clausulas establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamefl1e establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenIdo y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 105 veIntisiete d/as del mes de Junio de dos mil 
ocho.- Por la Secretaria: el Subs.ecretario de Prevención y Promoción de la Salud. Mauricio Hemández 
Avila.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodriguez 
AJenjo.- Rubrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, Héctor Ponce Ramos.- Rúbrica,- El Secretario 
General de Gobierno, Rafael Oceguera Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Osear 
J. Lara Aréchlga.- Rubrica.- El Sec:relario de la Contralorla y Desarrollo Administrativo, Miguel Angel Garcfa 
Granados.- Rúbrica. 
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ANEXOZ 

Anexo 2 de! CDnvenio Especifico en materia de Transferencia de Recursos que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Salud y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Ubre y 
Soberano de 51na108, de fecha veintisiete dlas del mes de junio de dos mil ocho. 

Calendario de Mlnlstraciones 

El Ejecutivo Federal se compromete a transferir recursos hasta por un importe de $990,000.00 
(Novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) al Estado de Slnalo8, en cualro parcialidades conforme al 
siguiente calendario, veinte dlas después de la entrega del recibo correspondiente y conforme al clausulado 
del convenio especifico. 

JUU200B AGS/200B SEP/200B OCTUBRE/200B 

$247,500.00 $247,500.00 $247,500.00 $247,500.00 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente anexo, lo firman por 
cuadruplicado el1 la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete días del mes de junio de dos mil 
ocho.~ Por la Secretaria: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernandez 
AvUa.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodrlguez 
Ajenjo.~ Rúbrica.' Por la Entidad: el Secretario de Salud, Hector Pon ce Ramos.- Rúbrica.· El Secretario 
General de Gobiemo, Rafael Oceguera Ramos.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Oscar 
J. Lara Arechlga.- Rúbrica.- El Secretario de la Contralorla y Desarrollo Administrativo, Miguel Angel García 
Granados.- Rúbrica. 
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AYUNTAMIENTO 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

({) 
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AVISOS JUDICIALES 

JUZGADO PRIMERO DE PRlMERA INSTANCIA 
DEL RAMO ClVlL DEL DlSTRlTO JUDlCIAL DE 
CULlACAN, SINALOA. 

. EDICTO 
MARIA SONIA GARCÉAHERNÁNDEZ. 

Expediente 3~1/2010, Sumario Civil 
Hipotecano, promovido por INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVlENDAPARALOS 
TRABAJADORES, seguioo en su contra, fie 
ordena emplazarlos a MARIA SONIA GARCIA 
HERNÁNDEZ; por medio de edictos, para que 
dentro del ténninode sie:ledias, comparezcan ante 
este Juzgado, sito ~n Avenida Lázaro Cárdenas 
891 Sur, Centro SinalQa, de esta ciudad de Culiacán, 
Sinaloa, (Palacio de Justi da), a dar contestación a 
la demanda interpue.s1a en su contra y oponga las 
excepciones que tuviere que hacer valer a su favor, 
prevmiéndosele para que en su primer escrito señale 
aomicilio en esta Ciudad. para oír y recibir 
notificaciones y 'lue de no hacerlo las 
subsecuentes se le haran en la forma prevista por 
la Ley.- Dicha nOlifi,cac:ión empezará a surtir sus 
efectos a partir del decimo dla ae hecha su última 
publicacion y entrega del edicto respectivo. 

ATENTAMENTE 
Culiac.n, Sin., Ene. 04 de 20 12 
EL SECRETARlO PRIMERO 

Lic. Jorge Omar Garda HermÍndez 
MYO.l-4 R.No.10101618 

JUZGADO QUINTO DE P R1MERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACAN, :;:NALOA. 

. EDICTO DE EMPLAZAM1ENTO 
VERONICA GERA)'DO RENDON y JOEL 
HERNANDEZ HERNANDEZ 
Domicilio Ignorado. 

Que en el e<pediente número 517/2011, 
relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido por IN STITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, a través.de sus a!Sderados 
genera!.es, en contra de VERONICA G RARDO 
RENDONyJOELHERNANDElHERN El,se 
ordenó emplazárselesajuicio, para que dentro del 
término de (7) siete dlas e omparezcan a este Juzgado 
a producir contestadólI y a oponer excepciones, 
previniéndose les para ,j!le en su primer escrito 
señalen domicilio elleslOl Ciudad para oíry recibir 
notificaciones y que de [lO hacerlo, las sucesivas 
se le hará en la fonnaprevista por la Ley; surtiendo 
sus efectos el emp !azamlento a partir del décimo 
dia de hecha la illtima pub licación del edicto y la 
entrega. Notifiquese.- Asl lo acordó y firmó el C. 
Juez Quinto del Ramo Civil, Licenciado Rubén 
Medina Castro. por ¡¡ate el Secretario que actúa y 
da fe. 

. ATENTAMENTE 
Culiac.n, Sin., Nov. 15 de 20 II 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. FenWlp.do G.fJrJzález Márquez 
MYO.2-4 R. No. 10101620 

JUZGADO QUINTO D¡;PRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULlACAN, SINALDA. 

EDlCTO DEEMPLAZAMlENTO 

JOSÉ LUÍS CRUZ RÍOS 
Domicilio Ignorado. 

Que en el expediente número 763/20 11, 
relativo al juicio Sumario Civil Hipotecario, 
promovido por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORF,S, a ¡ravés de s~s apoderados, 
en contra de JOSE LUIS CRUZ RIOS, se ordenó 
emplazársele ajuicio, para que dentro del término 
de (7) siete días comparezca a este Juzgado a 
producir contestación y a oponer excepciones, 
previniéndosele para que en su primer escrito señale 
domicilio en esta Ciudad para olr y recibir 
notificaciones y que de no hacerlo, las sucesivas 
se le hará en la forma prevista por la Ley; surtiendo 
sus efectos el emplazamiento a partir del décimo 
dia de hecha la última publicación del edicto y la 
entrega. Notifiquese.· Así lo acordó y firmó el C. 
Juez Quinto del Ramo Civil, Licenciado Rubén 
Medina Castro, por ante el Secretario que actúa y 
da fe. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Ene. 17 de 20 12 

C. SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Ferllalldo GOllzález !lltirqllez 

MYO.2-4 R. No. 10 10 1622 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADEL RAMO 
ClVlLDELDlSTRlTOJUDlCIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 102312011 
Demandada:.CONFÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTlTUCION DE BANCA MULTlPLE,ABACO 
GRUPO FINANCIERO, a través de quien 
legalmente la represente. 
Domicilio Ignorado. 

Notifiquesele con fundamento articulo 119 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para 
el Estado de Sinaloa, demanda Ordinario Civil por 
Prescripción Positiva (Adquisitiva), promovido por 
LEONEL CHÁIDEZ MEZA, se le emplaza paraque 
dentro del término de nueve días contados a partir 
del décimo día de hecha la última publicaCIón y 
entrega produzca su contestación a dicha 
demanda. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 28 de 2012 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López Iribe 

MYO.2-4 R.No.10101673 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
C. JORGEALBERTO FLORES PARRA 
Domicilio Ignorado. 

Notifiquese con fundamento en artículo 119 
del Código Procesal Civil, demanda de Sumario 
Civil, de Pensión AlimentIcia, promovido por C. 
MARTHAALlCIA TAJIN, se le emplaza para que 
dentro del ténnino de nueve días contados a partir 
del décimo día de hecha última publicación de este 
edicto, produzca contestacion en expediente 
número 1964/2011. Quedando asu disposición en 
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Secretaría de este Juzgado, copias de traslado 
correspondiente. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin.,M,o. 08 de 2012 
LA C. SECRETARIA SEGUNDA 

Lic. Marfa Lounle5 MOlltoya Medilla 
MYO.2-4 R. No. 10102183 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DELDJSTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese aquienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificaciqn de Acta, de Nacimiento, promOVido 
por: MARTIN RODRlGUEZ RUIZ, para efecto de 
que en la referida acta s.e corri/'a el nombre de la 
madre: Josefina RuizEsquer, e cual es incorrecto 
y en su lugar se asiente el nombre correcto de la 
misma, el cual es: Josefa Ruíz Esquer, en Exp. No. 
269/2012, quienes tendrrln derecho a intervenir en 
el negocio, cualesquiera que sea el estado del 
mismo mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Abr. 17 de 2012 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Roelo del Orrmen Rubio Giólt 
MYO.24 R.No.10102169 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILlA]<. DE ESTE DISTRITO 
JUDlCIALDECUUACAN, SlNALOA 

EDJCTO 
Exp. Núm. 599120 12. 

MANllELARTURO MEZA ZAZUETAy 
GRACIELA LOPEZFELlX, demandan Rectificación 
de su Acta de MatrimOlli o. por haberse asentado 
incorrectamente el nom bre del cónyuge como 
Arturo Meza Zazuela siendo correcto Manuel 
Arturo Meza Zazueta- Llámese interesados 
oponerse rectificación pudiendo hacerla mientras 
no cause ejecutoria e 1 pJe~ente fallo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sín.,Abr. II de 2012 

Lic. Héctor FerntI/Ufo GámezEllg. 
SECRETARl O TERCERO 

MYO.24 R No. 10102182 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA lNSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DI STRlTO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial (lor 
Rectificación de Acta de }Jacimiento, promOVIdo 
por: IRMAALICIADURÁN GONzALEZ, a efecto 
oeque se corrija el nombrerle: Irma Durán González, 
el cual es incorrecto y se asiente en su lugar el 
nombre correcto, el cual es: Irma Alicia Dura.n 
González, en Exp. No. 441 120 12, quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocio, cualesquiera 
que sea el estado del mismo mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sín.,Mzo. 14 de 2012 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Evallge/llla Calderóll Ojeda 

MYO.2-4 R.No.10102404 

JUZGADO TERCERO DE PRlMERAlNSTANCIA 
DELRAMO FAMILIAR DELDISTRlTO JUDICIAL 
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DE CULIACÁN, SINALOA. 
EDICTO 

Convóquese a quienes créanse con derecho 
a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Nac;imiento numero 167 
que promueve la C. MARIA DEL ROSARIO 
BENITEZ ZAZUETA, en contra del C. Oficial del 
Registro Civil número O 16 de Culiacán, Sinaloa, 
para efecto de corregir y adecuar a la realidad 
social, el nombre de la madre de la suscrita, que 
aparece de manera incorrecta como Rosario Zazueta 
de Benitez y se asiente dicho documento el nombre 
correcto de Maria del Rosario Zazueta Noriega. 
Acudir expediente 320/2012, cualquier momento 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo. 12 de 20 12 

EL SECRETAfUO PRIMERO 
Lic. Igllacio A/varez Lafarga 

MYO.2-4 R. No. 10102405 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERAlNSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CULIACAN, SlNALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Matrimonio, promOVido 
por: MERCEDES ZAZUETA QUIROZ y GLORIA 
LETICIABUSTlLLOS ZAZUETA, para efecto de 
que en la referida acta se corrija el nombre de ella: 
Mercedes Zazueta, el cual es incorrecto y se asiente 
su nombre correcto el cual es: Mercedes Zazueta 
Quiroz, asimismo se corrija ellugarde nacimiento 
de ella: Las Tapias, Culiacán, Sinaloa, México, el 
cual es incorrecto l' se asiente el lugar de 
nacimiento correcto, e cual es: El Limón, Smaloa, 
México, en el Exp. No. 428/20 12, quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocio, cualesquiera 
que sea el estado del mismo mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

Culiacán, Sin., Mzo. 14 de 20 12 
SECRETARIA TERCERA 

Lic. Roela de/ Carmell Rl/bio GiÓII 
MYO.2-4 R.No.10102403 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DrSTRlTO 
JUDrCIAL DE CULlACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Expediente Núm. 112612011. 

ARACELYVILLEGAS RAMOS, demanda 
Rectificación de su Acta de Nacimiento por haberse 
asentado incorrectamente su fecha de nacimiento 
como 31 de Septiembre de 1978, siendo correcto 
31 de Agosto de 1978.- Llámese interesados 
oponerse rectificación pudiendo hacerla mientras 
no cause ejecutoria el presente fallo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Dic. 26 de 20 I I 
LA SECRETARlA SEGUNDA 

Lic. Ma. Gl/ada/l/pe Va/dez Leó" 
MYO.2-4 R. No. 10101359 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACAN, SlNALOA. 

EDICTO 
Expediente Núm. 334/2012. 



62 «EL ESTADO DE SINALOA» 

JUAN GARCÍA HENDRlCKSON y DELIA 
LÓPEZ, demandan Rectificación de su Acta de 
Matrimonio, por haberse asentado 
incorrectamente el nombre del contrayente como 
Juan Garcla Hendrichson, sie.do correcto Juan 
Garela Hendrickson.- Llálnese interesados 
oponerse rectificación pudieo~o hacerla mientras 
no cause ejecutoria el preseo1e fallo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Abr. 13 de20l2 
LASECRETARlASEGurIT)A 

Lic. Ma. G/ladalupe J'mld.'1; León 
MYO.2-4 RNo. 10 I 01709 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILlAR DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE CULlACAN, SlNALOA. 

EDICTO 
Expediente Núm. 54312012. 

ENRIQUE ARAUZ GONZALEZ y 
GUADALUPE AGUlLAR IRlARTE, demandan 
Rectificación de su Acta d. Matrimonio, por 
haberse asentado incorrect.mente el nombre del 
contrayente como GerónimoErniq \le SantiaAraoz 
González, siendo correctoEnriqlle:ArauzGonzález.
Llámese interesados op 011 erse re ctifLcació n 
pudiendo hacerla mientras no cause ejecutoria el 
presente fallo. 

ATENTAME.NTE 
Culiacán, Sin., M,a.:2:2 de 2012 

ELSECRETARIOPRlMERO 
Lic. Héclor Eduard. Gorda Lóper 

MYO.2-4 RNo.lOl01574 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DE ESTE IJISTRlTO 
JUDICIAL DE CULJACAN, S \NALOA. 

EDICTO 
Expediente Núm. 62112012. 

FRANCISCO JAVIERRlVERAMIRANDA 
y MARTHA ELVA MACHADO TORRES, 
demandan Rectificación de SIJA(1ade Matrimonio, 
por haberse asentado inconec:lamente el nombre 
del contrayente como Fram:is(o Rivera, siendo 
correcto Francisca Javier Riyera Miranda.- L!ámese 
interesados oponerse re(tifiC:8(ión pudiendo 
hacerla mientras no cause ejecutoria el presente 
fallo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 10 de 20 l2 
ELSECRETARIOPRIMERO 

Lic. Héclor Edllaula Garer. Lope. 
MYO.2-4 R.Na.lOI01648 

JUZGADO DEPRlMERAlNSTANCIADELRAMO 
ClVILDELDISTRlTOJUDlCIAL DENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 402120 l2 

ANA MARiA MENDOZA RODRiGUEZ, 
demanda _Rectificación Á(tíl de Na.cimiento, 
aparece incorrecto nomble Ma. Ana Mendoza 
Rodriguez, siendo correcto caD el quepromueve.
Llámese Interesados oponeISe rectificación 
pudiendo intervenir en neg ocio mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 21i de 20 l2 
ELSECRETARJDSEG~O 
Lic. JeslÍs VillarreoJ ¡¡miJle;. 
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MY0,2-4 R No. 10101554 

JUZGADO DEPRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVILDELDISTRlTO JUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 44412012 

MARÍA DEL ROSARlO RUBIO GARCÍA, 
demandan Rectificación Acta de Matrimonio, 
aparece incorrecto nombre de los contrayentes 
Lamberto Sauceda y Rosario Rubio, siendo los 
correctos José Lamberto Sauceda Espinoza y 
Maria del Rosario Rubio Gareía.- Llámese 
interesados oponerse rectificación pudiendo 
intervenir en negocio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 27 de 2012 

ELSECRETARJOSEGUNDO 
Lic. JeslÍs Vil/arreal Jiméllez 

MYO.2-4 R No. 10101555 

JUZGADO DEPRlMERAINSTANCIADELRAMO 
ClVIL DEL DISTRlTO JUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. No. 24012012 

VICTORIA ZAZUETA SOSA, demanda 
Rectificación Acta de Nacimiento, aparece 
incorrecta fecha de nacimiento 17 de Enero de 1958, 
siendo correcta 19 de Enero de 1958.- Llámese 
interesados oponerse rectificación pudiendo 
intervenir en negocio mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 26 de 20 12 

ELSECRETARJOSEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arreal Jiméllez 

MYO.2-4 RNo.10101556 

JUZGADO DE PRlMERAINSTANCIADELRAMO 
ClVILDELDISTRlTO JUDICIAL DE NAVO LATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp: No. 27212012 

GUADALUPE MORENO BALLESTEROS, 
demanda Rectificación Acta de nacimiento, 
aparece incorrecto nombre Guadalupe Moreno 
Guerreno, siendo correcto con que promueve; 
asimismo asentó incorrectamente fecha de 
nacimiento 12 de Noviembre de 1975, siendo 
correcta 12 de Octubre de 1975; de igual modo 
asentó incorrecto nombre de pro~enitora Eloisa 
Guerrero, siendo el correcto EIOlsa Ballesteros 
Mora. M Llámese interesados 0l?onerse rectificación 
pudiendo intervenir en negocIO mientras no exista 
sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Mzo. 05 de 2012 

ELSECRETARJOSEGUNDO 
Lic. Jesús Vil/arreal Jiméllez 

MYO.2-4 R No. 10 10 1557 

JUZGADO DE PRlMERAINSTANCIADELRAMO 
ClVILDELDISTRJTOJUDICIALDENAVOLATO, 
SINALOA. 

EDICTO 
Exp. NO.27312012 
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LORENZO QUEVEOONAVARRO, demanda 
Rectificación Acta de Nacimiento, aparece 
incorrecto nombre Lorenzo Quevedo, siendo 
correcto con que promueve.- Llámese interesados 
oponerse rectificación pudiendo intervenir en 
negocio mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Navolato, Sin., Feb. 29 de 2012 

EL SECRETARIO PRIMERO 
Lic. Moisés López ¡ribe 

MYO.24 R.No.10101558 

JUZGADO M IXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto dictado 22 marzo del año actual, 

expediente 197/2012, formado Juicio Tramitación 
Especial, promovido ROSA ANNET URlARTE 
RUELAS, en contra Oficial O I del Registro Civil de 
Angostura, Sinaloa, por Modificación Acta 
Nacimiento, a fin de que se asiente correctamente 
su fecha de nacimiento 21 de marzo del año 1967 
en lugar de 21 de marzo del año 1966, convoca 
quienes créanse derecho 0ronerse al mismo, 
cualesquiera sea el estado de juicio, mientras no 
exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Mzo. 28 de 2012 

EL SECRETARIO PRIMERO DELJUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Va/flemar Urlas Cuadras 
MYO.24 R. No. 10009076 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANGOSTURA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Auto dictado 20 febrero del año actual, 

expediente 192/2012, formado Juicio Tramitación 
Especial, promovido LUCINA CASTRO LOPEZ, 
en contra Oficial 06 del Registro Civil de La llama, 
Angostura, Sinaloa, por Modificación Acta 
Nacimiento, a fin de que se asiente correctamente 
su nombre Lucina Castro López en lugar de Mar!a 
Lucina Castro López, convoca quienes créanse 
derecho 0ronerse al mismo, cualesquiera sea el 
estado de juicio, mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Angostura, Sin., Mzo. 28 de 2012 

EL SECRETARIO PRIMERO DEL JUZGADO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Lic. Valdemar Urlas Cuadras 
MYO.24 R No. 10009077 

JUZGADO DE PRlMERAINSTANCIADELRAMO 
ClVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SALVADOR 
ALVAIl,ADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMUCHIL, SINALOA. 

EDICTO 
Juicio Tramitación Especial (Rectificación 

Acta de Matrimonial, promovido por MANUEL 
EMILIO SAEN~ INZUNZA y MARIA DEL 
CARMEN CECENA GAXlOLA, contra Oficial 01 
del Registro Civil de esta Ciudad. 

Convocanse quienes créanse derecho 
oponerse por la Rectificación del Acta de 
Matrimonio número 00126, en la que se asentó 
incorrectamente el nombre como Emilio Senes L, 
debiendo ser lo correcto Manuel Emilio Senes 
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Inzunza, así también se asentó incorrectamente el 
nombre de la cónyuge como Ma. del Carmen 
Cecefia 0., debiendo ser lo correcto Mar!a del 
Carmen Cecefia Gaxiola, as! también se omitió 
asentar la Municipalidad del lugar de nacimiento 
de la contrayente, debiéndose de asentar 
Mocorito, así también se asentaron 
incorrectamente los nombres de los padres del 
contrayente como Emilio Senis Castro y Mar!a 
Inzunza V da. de Senis, debiendo ser lo correcto 
Emilio Senes Castro y María Inzunza Castro, as! 
también se asentó incorrectamente los nombres 
de los padres de la contrayente como Elfas Ceceña 
Angula y Ma. del Rosario o. de Ceceña, debiendo 
ser lo correcto Elfas Ceceña y Mar!a del Rosario 
Gaxiola de Ceceña.- Pudiendo intervenir en el 
ne,.gocio, cualesquiera que sea el estado del mismo, 
mientras no exista sentencia ejecutoriada en 
Expediente número 384120 12. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salv.Alv., Sin., Mzo. 30 de20l2 

LAC. SECRETA.RlASEGUNDA 
Lic. Alma Beatriz Vega MOlltoya 

MYO.24 R No. 88602 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CONCORDIA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a Juicio de Tramitación Especial 
por Rectificación de Acta de Nacimiento, promovido 
Ror SANTOS BRlTO SALAZAR, en contra del 
Oficial del Re~istro Civil O I de Concordia, Sinaloa, 
para que se aSiente correctamente su nombre como 
Santos Brito Salazar y no Santos Salazar, como de 
manera incorrecta aparece en dicha acta; en 
expediente número 74/2012; quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocio mientras no 
exista sentencia ejecutoriada. 

Concordia, Sin., Mzo. 23 de 20 12 
LAC. SECRETA.RlADEACUERDOS 

Lic. Salldra Yallet(¡ Bri/o Dlaz 
MYO.24 RNo.10007904 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a Tramitación Especial, Rectificación de 
Acta de Nacimiento, número 00054, promovido ror 
GUADALUPE BURGUENO PRADO, contra de C. 
Oficial O I del Registro Civil de Escuinapa, Sinaloa, 
para efecto de que se asiente correctamente su 
fecha de nacimiento que lo es 16 de Diciembre de 
1961, y no la que aparece en su acta de nacimiento 
como mcorrecta la de 16 de Diciembre de 1959. 
Presentarse a oponerse en cualquier estado del 
juicio, antes de que exista sentencia ejecutoriada, 
expediente número 56/2012. 

Escuinapa, Sin., Mzo. 01 de 2012 
C. SRlO. SEGUNDO 

Lic. Jllall Carlos Osulla Lizárraga 
MYO.24 RNo.10010797 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Convo.:::ase quielles créanse con derecho a 
oponerse a Tram ilac ión Especi.l, Rectificación de 
Acta <le N acimi enlo, número 0063~, promovido por 
MARIA ELENA ZAMORAAGUILAR, contra del 
C. Oficial 01 del Regislro Civll de Escuinapa, 
Sinaloa, para efecto de que se asiente 
correctamente su nombre que le es María Elena 
Zamora Aguilar, ~ no eLque aparece en su acta de 
nacimiento comD incorrecto el de María Elena 
Zamora García~ Presentarse a oponerse en cualquier 
estado del juicio l antes de que exista sentencia 
ejecutoriada, exped iente número 17 3120 12. 

Escuinapa, Sin., Mzo.20 de 2012 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jl!Ql! Carlas OSllfJlI LJ'Zárraga 
MYO.2-4 R.No.10010798 

JUZGADOM[XTO DE PRJMERAINSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDIClAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EOlCTO 
Convóquense quienes C::leanse derechosos 

Juicio Tram itaclónEspeciaL d e Rectificación de A<;ta 
de Nacimienlo,promovldo porBALBINA GARCIA 
BAEZ, solicitando rectlflquese nombre de la 
promovente Balbina Bae2 Báez. lncorrecto, por 
Balbina Garel a B;aez= correcto. asf mismo nombre 
de su señor p íLdre Regino Báez: G arda, incorrecto 
por Regino García B íÍez, correcto. Presentarse este 
Juzgado cualquiera que sea el estado del juicio 
mientras 110 exista sentencia. ejecutoriada. 
Expediente número I ]J IZO 12. 

Sina loa, Sin., Abr. O 9 de 2012 
ELSECRETARJO PRlll-lERO DELJUZGADO 

Lic. Mar!;'1 Ig1lacio Alear.e Jiméllez 
MYO.2-4 R.No.10101658 

JUZGADO MIXTO DE PRJMERAINSTANCIA 
DEL DlSTRITO IUDICEAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDlCTO 
Conv6quense quielles creanse derechosos 

Juicio Trarn itaclónEspedal de Rectificación d~Acta 
de Nacimiento, promovido por MANUELA LOPEZ 
MEZA, soli"itando recllfrquesc nombre de la 
promovente comoReynaldaManuela López Meza, 
Incorrecto; por Manue]a López: Meza, correcto. 
Presentarse este Juz!ªaclo cualquiera que sea el 
estado del ju.i cio m 1 entras no exista sentencia 
ejecutorlada. Expediente numero 11912012. 

Sillaloa, Sin.,Mzo. 30 de2012 
EL SECRETARIO PRlMERO DEL JUZGADO 

Lic. Jllarlll, Ig'l.eJo Alearli. Jiméllez 
MYO.2-4 R.No.10101659 

JUZGADO MIXTO DE PRJMERAINSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICEAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDlCTO 
Convóq,uense 'luienes creanse derechos os 

Juicio TramilaclónEsped.LdeRectificación deA<;ta 
de Matrimonjo, prolJloyido por,10SE MARIA 
FIGUERCA DAMlAN y MARIA LEONIDES 
VALDEZ ESPENOZA, Sollcilalldo rectifique 
nombre de la contrayente como Leonides Valdez 
Espinoza~ incorrecto; por Marja Leonides Valdez 
Espinoza, c(}rrec10. Presentarse este Juzgado 
cualquiera'l.uc sea e] estado de lj uicio mientras no 
exista sentenc ia ejecutoriada. Exp ediente número 
11612012. 

Sill.[oa, Sin.,Mzo. 30 de2012 

Miércoles 02 de Mayo de 2012 

ELSECRETARJO PRIMERO DEL JUZGADO 
Lic. Marlla Igaacio Alcalde Jimb.ez 

MYO.2-4 R No. 10101660 

JUZGADO MIXTO DE PRJMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE SINALOA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convóquense quienes créanse derechos os 

Juicio TramitaCIón Especial de RectificaciQn de Act¡l 
de Nacimiento, promovid0J'0r JESUS JOSE 
GUADALUPE BOJÓRQ EZ AGUILAR, 
solicitando rectifiquese nombre del promovente 
Jesús José Guadalupe Arauja A&uilar, incorrecto, 
por Jesús José Guadalupe BOJórquez AguiJar, 
correcto, así mismo nombre de su señor padre 
Cosme Arauja Bojórquez, incorrecto por Cosme 
Bojórguez Arauja, correcto. Presentarse este 
Juzgado cualquiera que sea el estado del juicio 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. 
Expediente número 1 17/2012. 

Sinaloa, Sin., Mzo. 30 de 2012 
ELSECRETARJO PRIMERO DEL JUZGADO 

Lic. Marlfa Iglracio AlcaMe Jimélrez 
MYO.2-4 RNo.10101661 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CNILDEL DISTRJTO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convócase quienes créanse derecho 

oponerse Juicio Tramitación Especial.Rectificación 
Acta MatrimonioAUDELlAGARCIA VARGAS, 
promovido esta misma, efecto asentar nombre 
correcto del cónyuge varón José Guadalupe Valdez 
Cota y no el incorrecto de Guadalupe Valdes Cota. 
Expediente 250/2012, quienes tendrán derecho 
intervenir negocio, cualesquiera sea estado del 
mismo mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Mzo. 27 de 20 12 

SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Carlos Ramóa Cazares Zepeda 

MYO.2-4 R No. 10010257 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CNILDELDISTRJTOJUDICIALDEELFUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse derecho 

oponerse Juicio Tramitación Especial Rectifjcación 
Acta Nacimiento de MARIO LUGO SANUDO, 
promovido por este mismo, efecto asentar su fecha 
oe nacimiento correcta que lo es 28 de diciembre 
de 1942y no la incorrecta que lo es 27 de diciembre 
de 1942. Expediente 156/2012, quienes tendrán 
derecho intervenir negocio, cualesquiera sea 
estado del mismo mientras no exista sentencia 
ej ecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Feb. 27 de 2012 
ELC.SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Carlos Ramóa Cazares Zepeda 
MYO.2-4 RNo.10101507 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CNlLDELDISTRJTO JUDICIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
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Convócase q1lienes créanse derecho 
oponerse Juicio Tramitaci6n EspecialRectificación 
Acta Matrimonio, promovido rOSE RODOLFO 
VALENZUELA S~NCHEZ y CLEOTILDE 
GASTELO RENTERIA, efectose asiente el nombre 
correcto de la cónyuge mujer como Cleotilde 
Gastelo Renterla y no CleolildeGastelum Renterfa, 
expediente 276/2012, quienes tendrán derecho 
intervenir negocio j cualesquiera sea estado del 
mismo mientras no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Abr. 09 de 2012 
ELe. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Carlos Ramó" CaGares Zepeda 
MYO.2-4 R No. 10101509 

JUZGADO DE PRIMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVIL DEL DISTRITO rUOICIALDEELFUERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse derecho 

oponerse Juicio Tramitación Especial Rectificación 
Acta de Nacimiento de CARMEN CELIA CARLON 
FIERRO, promovido por ésta misma, efecto asentar 
su nombre correcto que lo es Carmen Celia Carlon 
Fierro, y no el incorrecto que lo es Carmen Celia 
Fierro, en el expediente número 245/2012, quienes 
tendrán derecho a intervenir en el nesocia, 
cualesquiera que sea el estado del mismo mIentras 
no exista sentenc ia ejecu1o.riada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Si" .,1120.26 dolO 12 

SECRETARlA PRrMERA 
Lic. Galitr San"oml Vtrlem:la 

MYO.2-4 RNo.1001D270 

JUZGADO DE PRlMERA fNSTANCLADELRAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JLJDIClALDEEL FlJERTE, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse derecho 

oponerse Juicio Trami1ac ión Especia1 Rectificación 
Acta de_ Nacimientl¡ de ROMUALDO 
VILLASENORLOPEZLOPEZ, promovido por ésta 
misma, efecto asentar su nombre correcto que lo 
es Romualdo ViIlaseñor L6pez~yno el incorrecto 
que lo es Rumualdo Villa;eñor, en el expediente 
"úmero 25/2012, quieoes 1endrán derecho a 
intervenir en el negodo, c::ualesquiera que sea el 
estado del mismo mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, S in., Ene. 17 de 2V 12 

SECRETARlAPRIMERA 
Lic. Galia SaJlrf9val Valencia 

MYO.2-4 RNo.1D101508 

JUZGADO DEPRIMERAlNSTANCLA DEL RAMO 
CIVIL DEL DISTRITO JUDlCIAL DE EL FUERTE, 
SINALOA. 

EDlCTO 
Convocase quienes créanse derecho 

oponerse Juicio Trarnitadón Espec;al Rectificación 
Acta de N~cimiento ae MARlA CRlSTINA 
CASTRO FELDC, promovido por ésta misma, efecto 
asentar su nombre correcto que loes María Cristina 
Castro Félix, y no el incorrecta que lo es Cristina 
Castro Félix, eo el expediente número 77/2012, 
quienes tendrán derechoaintervenir en el negocio, 
cualesquiera que seael e:s1ado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 
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ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Feb. 09 de 2012 

SECRETARIA PRIMERA 
Lic. Galia Sandoval Valel/cia 

MYO.24 R.No.1010151O 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CHODC, SIN. 

EDICTO 
convó'juense quienes créanse con derecho 

a oponerse a uicio de Tramitación Especial de 
Rectific~ción de Acta de Nacimiento, promovido 
por TEODOLA COTA TORRES, para que en su 
acta de nacimiento se asiente su nombre correcto 
de Teódola Cota Torres y no el nombre incorrecto 
de Teódola Félix Torres, así también se asiente el 
nombre correcto de su señor padre Hilarlo Cota 
Félix Y no el incorrecto de HilarlO Félix; interesados 
a oponerse cualquiera sea el estado del mismo, 
mientras no exista sentencia ejecutoriada. Exp. No: 
3112012. 

ATENTAMENTE 
Choix, Sin., Mzo. 12 de2012 

ELC. SEC~TARlO DEAClJERDOS 
Lic. José Al/gel Miral/da Navarrele 

MYO.2-4 R No. 10 102351 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a TramitaCión Especial, Rectificación del 
Acta de Nacimiento, número. 00 ISO, promovido por 
CARMEN CECILLARODRIGUEZANDRADE, en 
contra del C. Oficial O I del Registro Civil de es la 
ciudad de Escuinapa, Sinaloa, para efecto de que 
se asiente correctamente su nombre correcto que 
o es el de Carmen Cecilia RodriguezAndrade, y no 
el que aparece en su acta de nacimiento COmo 
incorrectamente el de Carmen Cecilia Rodríguez 
León.w Presentarse a oponerse en cualquier estado 
del juicio antes de que exista sentencia 
ejecutoriada, expediente número 14512012. 

Escuinapa, Sin., Mzo. 08 de 20 12 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jllall Carlos Osulla Lizárraga 
MYO.24 R No. 628608 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ESCUINAPA, 
SINALOA. 

EDICTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse a Tramitación Especial, Rectificación del 
Acta de Nacimiento-,nÚInero DO 141, promovido por 
MATILDE GONZALEZ VARGAS, contra del C. 
Oficial O I del Registro Civil de Escuinapa, Sinaloa, 
para efecto de que se asiente correctamente su 
nombre que lo es Matilde González Vargas, y no el 
que aparece en su acta de nacimiento como 
incorrecto el de Matilde González Altamirano. 
Presentarse a oponerse en cualquier estado del 
juicio antes de que exista sentencia ejecutoriada 
expediente número 18812012. 

Escuinapa, Sin., Mzo. 23 de 2012 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Juan Carlos OSIIIIa Lizárraga 
MYO.24 RNo.628611 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ROSARIO, 
SINALOA, MEX. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio de Tramitación Especial, 
Rectificaci6n de Acta d~ Nacimiento, promovido 
por el C. INOCENTE V AZQUEZ CORONA, para 
que se as¡en1e correctamente en su acta de 
nacimiento el.ombre de Inocente Vázquez Corona, 
ya que se as entó incorrectamente como Inocente 
Vázquez.- E'p. 21/2012, quienes tendrán derecho a 
intervenir ell el negocio, cualquiera que sea el 
estado del mismo mientras no exista Sentencia 
Ejecutoriada.. 

ATENTAMENTE 
ElRosario, Sin.,Mzo.I3 de2012 

EL SECRETARIO SEGUNDO DE ACUERDOS 
Lic. SaúlOsul/a Osul/a 

MYO.2-4 R No. 628612 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, 
DISTRITO JUDICIAL DE SAN IGNACIO 
SINALOA. ' 

YUD[m JdÁbSI8PE LIZÁRRAGA 
FRANCO, demanda Oficial 08 del Registro Civil de 
Coyotit:ln, San Ignacio, Sinaloa, por la 
Rectificación del nombre de su Señor Padre: Juan 
Bautista Lizárraga Bastidas (correcto) y no Juan 
Lizárraga Bastidas (Incorrecto). LIámese 
interesados oponerse a Rectificación del Acta de 
Nacimiento, pudiendo hacerlo mientras no exista 
sentencia ej ecutoriada.- Expediente No. 57/2012. 

ATENTAMENTE 
San Ignacio, Sin., Mzo. 20 de 20 12 

SECRETARlADEACVERDOS 
Lic. RfJsalillda FOIIseca SáltcJlez 

MY0,2-4 RNo.IOI02350 

JUZGADODEPRJMERAINSTANCIADELRAMO 
CIVILDEL DlSTRlTO JUDICIALDEELFVERTE 
SINALOA. ' 

EDICTO 
Convocllse quienes créanse derecho 

oponerse Jui~io Tramitación Especial Rectificaci(m 
Acta de Nacimiento de MANUEL GARCIA 
ALVAREZ, promovido por ésta misma, efecto 
a;;entarsu nombre correcto que lo es Manuel García 
Alvarez, y nq el incorrecto que lo es Manuel de 
Jesús Garcla Alvarez, en el expediente número 243/ 
2012, quienes tendrán derecho a intervenir en el 
negocio, cualesquiera que sea el estado del mismo 
mientras no e~dsta sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin., Mzo. 26 de 2012 

SECRETARlAPRJMERA 
Lic. Galia Salldoval Valencia 

MYO.2-4 R No. 10101511 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAANMO CIVIL DISTl,liTO JUDICIAL DE 
CULIAC , SINALOA, MEXICO. 

EDICTO DE REMATE 
Que eo el expediente número 250/2007, 

relativo al juicio Ordmario Civil, promovido ante 
este Juzga~o por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de PEDRO ROMERO 
MANJARREZ, se ordenó sacar a remate y eo 

Miércoles 02 de Mayo de 2012 

PrimemAlmonedael bien inmueble hipotecado que 
a continuación se describe: 

Lote de terreno urbano y casa-habitación, 
ubicado en Boulevard Ej' ército de Occidente 2276 
Fraccionamiento Chu avista, de esta Ciudad' 
registrado bajo la inscripción número 132, del libro 
12]2, SecCIón Primera del Registro Público de la 
Propiedad de esta Ciudad, con una superficie total 
de terreno de 96.00 m', y una superficie de 
construcción de43.15 m', con clave catastral 7000-
042-154-010, con las siguientes med idas 
colindancias: Norte 16.00 metros linda con lote 11' 
Sur 16.00 metros linda con lote 9; Oriente 6.00 
metros linda con lote 13 y lote comercial; Poniente 
6.00 metros linda con Boulevard Ejército de 
Occidente. 

Es postum legal para el remate la cantidad 
de $144,000.00 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO 
!vJIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
Importe de las dos terceras partes del avalúo 
pericial. 

La almoneda se verificará en el local que 
ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lázaro 
Cárdenas, No. 891 Sur, edificio «B», Primer Piso 
Centro Sioaloa, de esta Ciudad, a las 13 :00 hora~ 
del dla 9 de mayo del año en curso. Se solicitan 
postores. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 10 de 20 12 

SECRETARlOPRlMERO 
Lic. Edgardo Espinozo Lizárraga 

MYO.2 R No. 10101840 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRlTO JUDICIAL DE 
AHOME, CON DOMICILIO EN LA UNIDAD 
ADMIl':!ISTRATIVA UBICADA EN MARCIAL 
ORDONEZ y ALLENDE, PLANTA ALTA CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE LOS 
MOCHIS, SINALOA. 

EDICTO 
Que en el expediente número 968/1997-2 

relativo al Juicio Sumario Civil Hipotecario' 
promovido iniciaimente por BANCO NACIONAL 
DE MEXICO, S.A., actualmente por SOLUCIÓN 
DEACTIVOS RESIDENCIALES, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, en contra de los señores FLAVIO 
ENRIQUE LUQUE OCHOAy CARMEN ALICIA 
BALDERRAMA MIRANDA, la C. Juez ordenó 
sacar a remate el siguiente bien inmueble 
hipotecado: 

Un Terreno y construcción. ubicado en Calle 
Rlo Tamazula número 913 Norte, Colonia Jordán 
Jiguilpan de esta ciudad; Clave Catastral MS-300-
004-117-007, propiedad de los señores FLAVIO 
ENRlQUELUQVEOCHOAyCARMENALICIA 
BALDERRAMA MIRANDA, Inscripción 170, del 
libro 207, de la Sección Primem del Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad' 
con las siguientes medidas y colindancias: al Noqe: 
mide 32.50 mts, c.on propiedad de MARIA 
AUXlLIADORALEON DE PADILLA; al Sur: mide 
32.50 con lote 06 de la manzana «F» de su 
ubicación; al Oriente: mide 13.50 mis coo Calle 
RIo Tamazula; y al Pooiente: mide 13.50 mts con 
propiedad de CANDELARIO PORTILLO OJEDA' 
con un total de superficie de 438.75 M2. ' 

Esta Primera Almoneda tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado, a las Doce Horas del 
dla Nueve de Mayo del presente afio siendo 
postura legal la cantidad de $1 '259,266'.66 (UN 
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MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA YNUEVE 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/ 
100 MONEDA NACIONAL), importe de las dos 
terceras partes del avalúo pencial practicado. 

Los Mochis, Sin., Abr. 10 de 2012 
ELC. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Alfredo Isabel Morello OSIIIIO 
MYO.2 RNo.417506 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDIClAL DE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO DE REMATE 
Que en el expediente número 744/2007, 

relativo al juicio Ordmario Civil, promovido ante 
este Juzgado por INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, a través de sus apoderados 
legales, en contra de JUAN PEÑA QUINTERO, se 
ordena sacar a remate en Segunda Almoneda el 
bien inmueble que a continuación se describe: 

Lote de terreno urbano y construcción 
marcado con el número 300, de la manzana 14, 
ubicado en Blvd. Universo, número 3594 del 
Fraccionamiento «VALLE DORADO» de esta 
Ciudad; con una superficie de 163.16 metros 
cuadrados según escrituras; cuyos datos 
registrales son: Inscripción número 190, del Libro 
número 1125, de la Sección 1; con las siguientes 
medidas y colindancias: al Norte: 8.8 l metros y 
colinda con Boulevard del Universo; al Sur: 9.37 
metros y colinda con lote 575; al Oriente: 18.0& 
metros y colinda con lote 299; al Poniente: 17.80 
metros y colinda con Avenida Guanábana. 

La postura legal del inmueble, es la c.ntidad 
de $337,800.00 (fRESCIENTOS TREINTA y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS PESOS 0011 00 MONEDA 
NACIONALl' ya hecha la rebaja del 10% de la 
tasación lega. 

Visto del certificado de gravamen aparece 
otro diverso acreedor el C. JOS E CANDELARlO 
URlAS C., de quien se desconoce su domicilio, 
razón por lo cual se ordenase le haga saberel estado 
que guarda la ejecución en la misma convocatoria 
de remate, para que si es su deseo comparecer a 
juicio para hacer valer sus derechos, lo haga en los 
términos de Ley. Artículo 562 del Código de 
Procedimientos Civiles. Se solicitan postores~ 

La almoneda tendrá verificativo en elloeal 
que ocupa este Juzgado, sito en Avenida Lazara 
Cárdenas número 891 Sur, Palacio de JusticiaEdificio 
«B», Primer Piso, Unidad Administrativa, a las 13:00 
horas del día 8 ocho de mayo de 20 l 2 dos mil doce. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Abr.lI de2012 
C. SECRETARIO SEGUNDO 

Lic. Jes,;s Ma/lllel Garcfa RI/iz 
MYO.2 RNo.10102424 

JUZGADO PRJMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR, DEL DISTRITO JUDIClAL DE 
AHOME, CONRESIDENCIALACIUDADDELOS 
MOCHIS, SIN ALOA, UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, PLANTAALTA. 

EDICTO 
Los Mochis, Ahorne, Sinaloa, 05 cinco de 

marzo de2012 dos mil doce. Visto para resolver en 
definitiva el expediente número 320/20 l 1, relativo a 
las Diligencias que en la Vía de Jurisdicción 
Voluntaria, fueron promovidas por Alejandro 
Enrique Soto Félix, con el objeto de que se decllll'e 
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el Estado de Interdicción de JORGE SOTO 
FONSECA, se dictó sentencia y sus puntos 
resolutivos son como siguen: PRlMERO.- Ha sido 
procedente la vía de Jurisdicción Voluntaria 
mtentada por Alejandro Enrique Soto Félix, con el 
objeto de obtener la declaración del Estado de 
Interdicción de su papá Jorge Soto Fonseca. 
SEGUNDO.-Tomando en cuenta el dictamen médico 
emitido por los doctores Jorge Luís Calderón Gama, 
Miguel Mendoza Barraza y María Genoveva 
Hernández Félix, se declara judicialmente el Estado 
de Interdicción de Jorge Soto Fonseca. TERCERO.
Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, 
llámese al ejercicIO de la tutela de la persona 
declarada en Estado de Interdicción, a quienes 
corresponda conforme a la ley, asimismo con base 
a lo establecido en el articulo 8 9 de la Ley Sustantiva 
Civil en vigor, ~írese atento oficio con los insertos 
necesarios al CIudadano Oficial del Registro Civil 
de esta Ciudad, a fin de que levante el acta de tutela 
correspondiente, debiéndose acompafiar copia 
debidamente certificada del discernimiento ael 
cargo de Tutor Definitivo. CUARTO.- Se ordena 
preven ir tanto al Tutor como al Curador Definitivo 
que se le desiguen a Jorge Soto Fonseca, para que 
cumplan de manera voluntaria, con todas las 
obligaciones que la ley establece en los numerales 
53 &,627 y demás relatIVOS que tengan a.r.licabilidad 
en el Código Civil Vigente en la Entlaad, con el 
apercibimiento que de no dar cabal cumplimiento a 
sus deberes en la fonna estrictamente sefialada en 
la c¡lada codificación, se harán acreedores a todas 
y cad. una de las medidas de apremio establecidas 
por la ley. QUINTO.- Publíquese los presentes 
resolutivos de la presente resolución en el Periódico 
Oficial del Estado de Sinaloa y El Debate de esta 
localidad, por 03 tres veces de 03 tres en 03 tres 
días, en los ténninos del articulo 925 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor para el Estado. 
Notifiquese y cúmplase.- Lo sentenció y finnó la 
ciudadana Ltcenciada Yolanda Zazueta Lara, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Distrito Judicial de Ahorne, con residencia en esta 
Ciudad, por ante la M.C. Claudina Castro Meza, 
Secretano Segundo que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 13 de 2012 

C. SECRETARIO SEGUNDO 
M.e. Clal/dilla Castro Meza 

ABR 30MYO. 2-4 R No. 10101375 

JUZGADO PRIMERO INSTANCIA DE LO 
FAMILlAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Que en el expediente número 1282/11, 

fonnado a las diligencias Jurisdicción Voluntaria 
pa,ra declarar el Estado de Interdicción de JAVIER 
PEREZZAMORA, promovido por el Lic. Rafael 
Eleazar Jiménez Becerra, en su carácter de Agente 
del Ministerio público adscrito a este Juzgado, se 
dictó sentencia defmitiva la cual en sus puntos 
resoluti vos dice: 

PRIMERO.- Es procedente la presente 
diligencia seguida en la vía de Jurisdicción 
Voluntari., por el C. Licenciado Rafael Eleazar 
Jirnénez Becerra, en su carácter de Agente del 
Ministerio Público del Fuero Común. SEGUNDO.
En consecuencia se declar,a el Estado de 
Interdicción del C. JAVIER PEREZ ZAMORA. 
TERCERO.- Se designa como Tutor y Curador 
Definitivos del ipcapacitado en cuestión, a los CC. 
BONIFACIO PEREZ ZAMORA Y FLAVIO CEA 
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RAMÍREZ, confirmando los nombramientos 
efectuados en fonna interina, a quienes se ordena 
hacérseles saber su Ilombramiento para efeclos 
de aceptación y protesto del cargo conferido .... 
CUARTO.· En observanci •• lo preceptuad m p'or 
el articulo 925 del Cód igo de Procedimientes Civiles 
Vigente, hágase la publicación de los ptiBtoS 
resolutivos del presente fallo, en el Periódico Olicial 
«El Estado de Sinaloa'l, y en el diario de mayor 
circulación en la local idad, por tres veces, d e tres 
en tres dias .... Notlffqtiese personalmellte y 
cúmplase ... As! lo resol"ioyfmnó la C. Licenciada 
ELIZABETH MIRANDA CASTRO, JuezaPrimera 
de Primera Instancia de Lo Familiar del Dlstrito 
Judicial de Mazatlán, Sinaloa, por ante la Se<retaria 
de Acuerdos que actúa y da fe .... Firlllado.- Dos 
finnas ilegibles.- Rúbricas. 

ATENTAMENTE 
Mazallán, Sin., Ene. 26 de 20 12 

LAC. SECRETARlA SEGUNDADE ACUERDOS 
Lic. Myr,,~ eirávez Pérez 

ABR. 30 MYO. 2-4 R. No. 47J 530 

JUZGADO SEGUNDODEPRIMERAINSTANCrA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIALDE 
AHOME. 

C. ROSARIO CEB~~~ lPDAMA ylo MARÍA 
DEL ROSARIO CEBREROS ALDAMA 
Domicilio Ignorado. 

Se les notific.u>on fundamento cnAl1ículo 
485 Bis·2 del Código Procesal Civil, demanda de 
Juicio Especial de Perdida de la Patria Potestad, 
entablado en su contra por la Licenciada loanDa 
Vanessa Monge Bojórquez, se les emplazapara que 
dentro del ténnino de (05) cinco días, contados a 
partir del décimo di. de hecha la última pub líeación, 
produzcan contestación a dicha demanda. en 
expediente número 12 I 312U 11. 

Quedan a su disposición en la Secretaria 
de este Juzgado las copias de l,.slado 
correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 27 de2012 
LAC. SECRETARIA PRIMERA 

Lic. SlIsanlr Safio Melélldret Gil 
ABR. 30 MYO. 2-4 R.No.411001 

lli~~~P.pd'~~Jl2:~ft t~F1I~~:C-A~~ 
SINALOA. 
C. GREGORlO CRUZ LEÓN 
Domicilio Ignorado. 

Con fundamenlo artículo 119 Código 
Procesal Civil, enjuicio Ordinario Civil DivorCIO 
Neces¡¡rio, Expediente 10&1/2011, promovido por 
MARIA DEL CARMEl'I TORRES en «mira de 
GREGORlO CRUZ LEON, se le emplaza para que 
dentro del término de 9 días, contados a partir ael 
décimo dlade hechala ill1ima publicación, prodU2Ca 
su contestación a didl! demanda, quean B su 
disposibión eh la Secrelaría de este Juzgado copias 
de traslado correspo Ildjentes. 

ATENTAMENTE 
Mazallán, Sin., Mzo. 13 de2012 

LAC. SECRETARlAPRIMERADE ACUEBDOS 
L/c. Alma Bricla As/orga Ramfrez 

ABR.30MYO.2 R.No.4735M 

Miércoles 02 de Mayo de 2012 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MAZATLÁN, 
SINALOA. 
C. CYNTHIAJAELCASTILLO NAVARRO 
Domicilio 19norado. 

Con fundamento articulo 119 Código 
Procesal Civil, en Juicio Ordinario Civil DivorcIO 
Necesario, Expediente 1180/2011, promovido por 
VALERIO MORALES FLORES en contra de 
CYNTH1A JAEL CASTILLO NAVARRO, se le 
emplaza para que dentro del ténnino de 9 dlas, 
contados a partIr del décimo dla de hecha la última 
publicae ión, produzca su contestación a dicha 
demand., quedan a su disposición en la SecretarIa 
de este Juzgado copias de traslado 
correspondientes. 

ATENTAMENTE 
Mazallán, Sin., Mzo. 20 de 20 12 

LAC. SECRETARlASEGUNDADEACUERDOS 
Lic. Myma Cflávez Pérez 

ABR.JO MYO. 2 R. No.473764 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAINSTANCrA 
DE LO FAMILlAR,DELDlSTRlTO JUDIClALDE 
AHOME. 

C. SILVIAORDUÑJ8sb1Jo
O 

Domicilio 19norado. 
Se hace de su conocimiento que fecha 21 

veintiuno de febrero del 2012, se dictó sentencia 
expediente 1619/20 I O, Juicio Sumario Especial 
Pérdid, de la Patria Potestad, promovido por 
JOANNA VANESSA_MONGE BOJORQUEZ, 
contr.SILVIA ORDUNO OSORlO, misma que en 
puntos resolutivos dice: 

PRIMERO.· La parte actora probó su acción 
de Pérdida de la Patria Potestad. El demandado no 
compareció ajuicio. SEGUNDO.~ En consecuen_cia 
se canden. a la demandada SILVIA ORDUNO 
OSORIO a la Pérdida de la Patria Potestad de las 
personas menoresÁde edad de nom,bres JUANA 
MONSERRAT y_! NGEL DE JESUS, ambos de 
apellid os ORDUNO OSORlO, en los ténninos de 
la fracción IV del numeral 445 del Código Civil 
Vigellte ell el Estado de Sinaloa. TERCERO.· 
Notiflquese la presente resolución a la parte 
demandada en los términos establecidos por el 
articulo 629, en relación con el 119, del Código 
Procesal Civil vigente en la Entidad. CUARTO.· 
No se hace especial condenación en costas. 
Notiflq uese.- Asi lo resolvió y firmó la MC. 
MEXALfNAPAREDES LEYVA, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar de este Distrito 
Judieial de Abome, Sinaloa, por ante el C. Secretario 
que actúa y da fe. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Feb. 27 de 20 12 

ELSECRETARlO SEGUNDO 
M. C. Rosario Mallllel López Velarde 

ABR.:>OMYO.2-4 R.No.417003 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
MAZATLAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse en el Juicio de Tramitación 
Especial de Rectificación de Acta de Nacimiento, 
número ~ 5, levantada por el Oficial del Registro 
Civil al de La Noria, Mazatlán, Sinaloa, promovido 
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~or ALEJANDRO MARCHENA MARCHENA, 
donde se asentó incorrectamente como Juana M. 
de Marchena el nombre de su progenitora, 
debiendo ser lo correcto, Juana Marchena 
Alapizco, radicado bajo elexpediente número 1 &89/ 
20 11, quienes tendrán derecho a intervenir en .1 
negocio, cualesquiera lJue:sea el estado del mismo 
mientras no exista sen lene ia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Nov. 30 de 2011 

ELe. SECRETARlO PRIMERO DE ACUERDOS 
Lic. Héclor EáJ.arao Garda López 

ABR. 30 MYO. 2-4 R No.473794 

JUZGADO SEGUNDODEPRlMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMIUAR DE ESTE DlSTRlTO 
JUDICIAL DE CULlACAN, SINALOA. 

EDrCTO 
Expediente Núm. 42512 ~12 

DANIELARM ENTA NIEBLA, demandan 
Rectificación desuActa de Nacimiento, por haberse 
asentado incorrectamellte su nombre como José 
Daniel Annenta Niebla, s.iendo correcto Daniel 
Annenta Niebla,- Llámese interesados oponerse 
rectificación pudiendo hacerla mientras no cause 
ejecutoria el presente f.llo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., M2o. 20 de 20 12 
LASECRETARIASEGutnDA 

Lic. Mu. GUllrJal"pe Va/dez Letín 
ABR.30MYO.2 R.No.10102153 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BADlRAGUATO, 
SINALOA. 

. EDICTO. 
MARIA RAFAELA PEREZ CORDERO, 

demanda al e. Oficial del Registro Civil No. DI con 
residencia en esta cabecera municipal, Badiraguato. 
Sinaloa, por la Rectificación de su Acta de 
Nacimiento número Oo()22 , levantada el dia 24 
veinticuatro de marzo de ]951 mil novecientos 
~incuenta y U[)O~. par haber asentado 
Incorrectamente en la DlISntllSU nombre como María 
Rafaela Pérez, siendo su nombre correcto con el 
que promueve. LlámEIls.e interesados oponerse a 
lo solicitado mien1ras no exista sentencia 
ejecutoriada. Exp. 47/2012. 

ATENTAMENTE 
Badiraguato, Sin., Mzo. 27 de2012 

LAC. SECRETAR.lA DE ACUERDOS 
Lic. Marfa Jo_'ita Bojórqllez Parra 

ABR30MYO.2 RNo.10102356 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILIARDELDISTRITOruDICIALDE 
CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quien es créanse con derecho 

a oponerse en JUle io Tramitación Especial ~or 
Rectificación de Acta de Matrimonio, promovido 
por: SERGIO EDUARDO AG(}ILARBODARTy 
GUADALUPEESTHER GONZALEZGASTEWM, 
para efecto de que se corrija el nombre de el: Sergio 
Eduardo Aguilar el c:; lIal es incorrecto y se asiente 
en la referida acta e I nombre correcto de el el cual 
es: Sergio EduardoAguilarBodart, en Exp. No. 2401 
2012, quienes tendrán derecho a intervenir en el 
negocio, cualesquiera que sea ei estado del mismo 
mientras no exista sentencia ejecutoriada, ' 

ATENTAMENTE 
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Culiacán, Sin., Feb. 15 de20l2 
SECRETARlO SEGUNDO 
Lic. Iváll Rmallll vega 

ABRo 30 MYO. 2 R. No. 10 102357 

JUZGADO PRlMERO DE PRIMERAINSTANClA 
DE LOfAMILlARDELDISTRITO ruDIClAL DE 
AHOME. 

EDlCTO 
Convocase quienes créanse con derecho a 

oponerse en Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimientorle SERGIO ESQUERESCALANTE, a 
fin de aseniar su fecha de nacimiento correcta 08 
de diciembre de 1956 Y no la incorrecta como 1 & de 
diciembre de 1956, expediente 448/2012, quienes 
tendrán derecho a intervenir cualesquiera que sea 
el eslado del juicio mientras no eXIsta sentencia 
ej ecutariada, 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Mzo. 27 de 20 12 

C. SECRETARlASEGUNDA 
M.e. Clalldilla Caslro Meza 

ABRo 30 MYO. 2 R No.417165 

JUZGADO PRJMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILlARDELDISTRITOruDICIALDE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN LA UNIDAD 
ADM1NI STRATlVA, PLANTAALTA, DE ESTA 
CIUDAD DELOS MOCmS,AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecho 

a op<?noCrs~ en Juicio de Trami,tación Especia1 p,or 
Rectlfi"ac¡ón de Acta de Naclmiento d~ MARrA 
DE LOS ANGELES CEVEJECA BOJORQUEZ, 
promovida por ella misma, a fin de que se,asien1e 
su nombre correcto como Maria de los Angeles 
~evej cea Bojórquez y no el incorrecto María 
Auge la Cevejeca B oj órquez, expediente 780/2 O 11 , 
quienes tendrán derecho a intervenir en el negocio, 
cuales.quiera que sea el estado del mismo mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Los Mochis, Sin., Jun. 20 de 20 11 

C. SECRETARlO SEGUNDO 
M.e. Rosario Mal/uel Lópe. Velarde 

ABR.3DMYO.2 R.No.411718 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO FAMILlAR DEL DISTRITO ruDIClAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIA EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, PLANTAALTA, DE ESTA 
CIUDAD DE LOS MOCmS, AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes créanse con derecha 

a opo neIS e en Juicio de Tramitación Especial por 
Recti:ficación de Acta de Nacimiento de ELISA 
GUERRERO RAMlREZ, promovida por eHamisma, 
a fin de que se asiente su fecha de nacimiento 
correc1lL que lo es 05 cinco de abril de 1937 mil 
novecientas treinta y siete y no la incorrecta 06 
seis de lLbril de 1936 mil novecientos trein1a y seis, 
expediente 293/2012, quienes tendrán derecho a 
interveniT -en el negocio, cualesquiera que sea el 
estado- del mismo mientras no exista sentencia 
ejeculoriada, 

ATENTAMENTE 
Los Machis, Sin., Mzo. 26 de2012 

C. SECRETARlO PRIMERO 
lic. Ca.ial/o Guliérrez verdugo 

ABR. 3()MYO. 2 R No.417l5& 
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JUZGADO SEGUNDOIJEPRIMERA INSTANCIA 

rJJtC~tL~~ ~~~lt~, f~kLgl~T R I T O 

EIJ1CTO 
Convócase a quienes se crean con delec:h() 

a o~onerse en el Juicio de Tramitación Especial, 
por la Rectificación deA etade N acimienl0 1\ iimero 
8181ev8I\1ada porel e, OBeial del Registro Civil 0'1 
de Mazatlán, Sinaloa, proml>vidl> por el HORAC[O 
FAUSTO ZAMUO[O, donde se .sentó 
incorrectamente su fecha de nacimiento coma 2S 
de abril del afio 1953, siendo lo correclo 22 
veintidós de abril del año 1?53 radicado bajo el 
expediente número 33112012, quienes tendrán 
derecha a intervenir en el negoclO, cuales quiera. 
que sea el estado de] mismo mientras na ex.ista 
sentenc ia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin" Mzo, 13 de 2012 

C. SECRETARIA PRIMERAIJEACUERDOS 
Lic. Mó"ica Tirado Ova/Je 

ABR,30MYO,2 R,No,47J655 

JUZGADO SEGUNDOIJEPRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAM[UAR DEL DlSTRlTO 
JUD1GAL DE MAZATLAN, SINALOA. 

ElJlCTO 
Convócase a quienes se crean con deJICcho 

a oponerse en el Juicio de Tramitación Especial. 
por la Rectifi cación deA el a de N acimien lo número 
02 levanlada porel C, Oficial del Registro eiyi 10 I 
de La Noria, Mazatlán, Sinaloa, promovido por la. 
C. RAFAELAIBARRAMALDONADO, donde", 
asentó incorrectamente coma Rafaela Ybarra. 
debien do ser lo correcto Rafae la Ibarra Mald.>nad o, 
radicada bajo el expediente númerO 1705)1011, 
quienes, tendrán derec 110 B intervenir en el negCJci o. 
cualesquiera que sea el estado del mismo mientra.s: 
no exista sentencia ejecD.Ltorlsda. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin" Mzo. 13 de 2012 

C. SECRETARLAP:RlMERADEACUERDOS 
Lic. Mó"lca Tirado Oval/e 

ABR, 30 MYO, 2 R. No,47357~ 

JUZGADO SEGUNDOIJEPRlMERA INSTANCIA 

Rlffic~Ál1:,~ ~w..~lt~ s~.hBl~ TRI T O 
EIJ[CTO 

Convócase a qUJenes se crean con derecho 
a oponerse en el Juicio de Tramilación Especial, 
por la Reclific.ción de Acta de Mal1imonio, 
número 00046 levanlada pO! el C, Oflcial del 
Registro Civil 04 cu.tro de Villa Unión, M~z.tl:in, 
Sinaloa, promovido pOT10s ce, MIGUEL ANGEL 
LOAt:zA Y LlDIA ZAMORA CORONEL,donde,e 
asentó lDcorrectarnellte :su nombre corno LUia 
Zamora Coronel, debiendo ser lo correcto Lidia. 
Zamora Coronel, radicado bajo el expediente 
número 197712011, quienes tendrán derecho a 
intervenir en el negocIo. cualesquiera qlle sea. el 
estado del mismo mientras no exista sentencia 
ejeculori~da. , 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin" Mzo.22 de 2012 

C. SECRETARlAP:RlMERADEACUERDOS 
Lic. Mó,lie. Tirado Oval/e 

ABR. 30 MYO, 2 R. No,473552 

Miércoles 02 de Mayo de 2012 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERAINSTANCLA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE MAZATLAN, SlNALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a 020nerse en el Juicio de Tramitación Especial 
por la Rectificación de Acta de Nacimiento numero 
00149, levantada por el C. Oficial del Registro Civil 
04 de Villa Unión, Mazallán, Sinaloa, promovido 
20rel C. MlGUELALEJANDRO lBARA DELFlN, 
oonde se asentó incorrectamente su fecha de 
nacimiento como 18 dieciocho de enero del año 
1991, siendo lo correcto 18 dieciocho de enero del 
afio 1992, radicado bajo el expediente número 1501/ 
2011, en un ténnino Improrrogable de (30) treinta 
dfas contados a partir de la fecha de la última 
publicación de este edicto. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin" Sep!. 27 de 2011 

C. SECRETARlO PRlMERO DE ACUERDOS 
Lic. Héelor Eduardo Gurcfa López 

ABR.30MYO,2 R,No.473750 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 

Rfriíc~.á~~ ~w..!f'¿t&. s~kLglsTRITO 
EDICTO 

Convócase a quienes se crean con derecho 
a 020nerse en el Juicio de Tramitación Especial 
por la Rectificación de Acta de Nacimiento, numero 
00982, levantada por el C, Oficial del Registro Civil 
09 de Mazatlán, Smaloa, promovido por el C. Oficial 
del Registro Civil 09 de Mazatlán, S,inaloa, 
promov,ldo por el ENRIQUE MANRlQUEZ 
GUZMAN, donde se asentó incorrectamente su 
nombre como Enrique Manríquez G. y se omitió 
lugar de nacimiento siendo lo correcto Enrique 
Manrfquez Guzmán y lugar de nacimiento 
Mazatlan, Sinaloa, radIcado bajo el expediente 
número 342/2012, quienes tendrán derecho a 
intervenir en el negocio, cualesquiera que sea el 
estado del mismo mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin" Mzo, 22 de 20 12 

C. SECRETARIA SEGUNDA DE ACUERDOS 
Lic. Clalldia Lelic/a AlIglllo Qllilllero 

ABR. 30 MYO, 2 R. No.473668 

JUZGADO PRIMERO DE PRlMERAINSTANCIA 
DE LO FAMILIAR DEL DlSTRlTO lUDICIALDE 
MAZATLAN, SlNALOA, 

EDICTO 
Convócase a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial, por 
Rectificación del Acta de Nacimiento de 
LEOPOLDO ORTEGAROMEROnÚIDero 2924, en 
contra del C, Oficial 02 del Registro Civil de 
Mazatlán, Sinaloa, por haberse asentado 
incorrectamente el nombre de su padre como Arturo 
Ortega Castillo, siendo correcto Arturo Ortega 
Sánchez] llámese interesados oponerse 
rectificaCIón acudir, expediente número 435120 12, 
pudiendo intervenir mIentras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Mazatlán, Sin., Mzo, 30 de 20 12 

LA C. SECRETARlAPRlMERADEACUERDOS 
Lic. Alma Brlc/a Aslorga Ramfrez 

ABR, 30 MYO.2 R.No.473618 
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JUZGADO DE PRIMERAlNSTANCIADELRAMO 
CIVILDELDISTRITO JUDrCIALDE EL FUERTE 
SINALOA. ' 

EDlCTO 
Convócase c:¡uienes. créanse dere<:ho 

oponerse Juicio Tramitacl6n E'peclal Rectificación 
Acta Nacimiento CLARISA URIAS CASTRO 
promovido esta misma, efecto asentar su nombré 
correcto que lo es Clari .. Urías Castro y na el 
incorrecto de Alma Clarisa Urfas Espinoza, 
Expediente 19812012, quienes tendrán derecho 
intervenir negocio, cualesquiera sea estado del 
mismo mientras no exista s.en1encia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
El Fuerte, Sin" M20, 08 de 20 12 

SECRETARIO SEGUNDO 
Lic. Carlas RanrólI Clí~ares Zepeda 

ABR. 30 MYO. 2 RNoAI5593 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANC[A 
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
AHOME, CON RESIDENCIAEN ESTA CIUDAD 
DE LOS MOCHIS,AHOME, SINALOA. 

EDICTO 
Convocase a quienes crease con derecho a 

oponerse en Juicio de Tramitación Especial pm 
Rectificación de Acta de Matrimonio de) señor 
RUPERTO GAXIOLA MONTOYAy MARIA DEL 
ROSARIO CORRALES GAXIOLA, así como 
también la Acta de Defunción del señor Jl,uperlo 
Gaxiola Montoya, promovedo por MARIA DEL 
ROSARIO CORRALES GAXlOLA, por haberse 
asentado incorrectamente en ambas actas el 
nombre de la cónyuge mujer como Rosario Corrales 
Gaxiola, debiendo ser 511 nombre correcl0 y 
cOf!1pleto MarLa del Rosario Corrales Gaxjola. 
Q~lenes podr~n il]-tervell.ir en juicio mientras !lO 
eXIsta sentencia ejecutorIada en expediente 39jj 
2012. 

ATENTAMEIiTE 
Los Mochis, Sin" Mzo. 29 de 2012 

LAC. SECRETARIAPRlMERA 
Lic. SUSOIllI SO!/(zjllf.?JéJldrez Gil 

ABR.30MYO.2 R.No.4170l9 

JUZGADO SEGUNDO DE PRlMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIA!, DE ESTE DlSTRlTO 
JUDICIAL DE CULIACAN, S !NALOA. 

EDICTO 
Expediente Núm. 272120 12 

MACRINOGAXIOLAFÉLlXyZENAlDA 
ROMÁN GUEVARA, demandan Rectificación de 
!'Jacimiento y Matrimonia, por haberse asen1ado 
mco~ectarni?nte el n?mbre del prom avente coma 
Maclm Gaxl01a Féhx~ siendo correcto Macrlno 
Gaxiola Fé1ix.- Llámese interesados oponerse 
rectificación pudiendo hacerla mientras no cause 
ejecutoria el presente fallo. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Mzo.09 de 2012 

EL SECRETARIO PRJMERO 
Lic. Héclor Etluard" Gorda López 

ABR30MYO.2 RoNo. IOLOI483 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILJAR DEL DlSTRITO 
JUDICIAL DE CULlACAIi, SINALOA 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitílción Especial par 
Rectificación de Acta de Nacimeento de la C. 
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HIPÓLlTA LUGO RlVERA que promueve por su 
proeio derecho, en contra del Oficial del Registro 
CiVil No. 007 de San José del Llano, Badiraguato 
Sin~loa, para efecto de corregir y adecuar a l~ 
realidad SOCial el nombre y fecna de nacimiento de 
la suscrita, que se asentaron incorrectamente como 
Epolita Rivera y 13 de febrero de 1940 debiendo 
ser los correctos Hipólita Lugo Rivera y 13 de 
agosto de 1940. Asimismo, se omitió el nombre 
patem? 'lue es Juan Lugo y de igual forma el lugar 
oe naCimIento que es El Sauz, San José del Llano 
Badiraguato, Sinaloa. Acudir expediente 520120 ti 
cualqUIer momento mientras no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., Abr. 09 de 20 l2 
ELSECRET~OPRIMERO 

Lic. Igllacia Alvarez La/argo 
ABR. 30 MYO. 2 R. No. 627275 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERAINSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
Convóquese a quienes créanse con derecho 

a oponerse en Juicio Tramitación Especial por 
Rectificación de Acta de Matrimonio número 00052 
y dos actas de nacimiento O 1932 Y 294 que 
promueven los CC. IGNACIO ZEPEDA RAMOS 
REYNA MARÍASÁNCHEZAISPURO IGNACIO 
y )UAN FRANCISCO de apellidos' ZEPEDA 
SANCHEZ, en contra de los CC. Oficiales del 
Registro Civil número 00 I y006 de Culiacán, Sinaloa, 
para efecto de corregIr y aaecuar a la realidad social 
el nombre de la suscrita, que aparece de maner~ 
incorrecta como Reyna Sánchez Aispuro y Reyna 
Sánchez y se asiente dicho documento el nombre 
correc~o de Reyna María SánchezAispuro. Acudir 
expediente 290120 l2 cualquier momento mientras 
no exista sentencia ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin.,Mzo.2l de2012 
LA SECRETARIA TERCERA 

Lic. Cylltltia Beatriz Gaslélul/I Garda 
ABR. 30 MYO. 2 RNo.10101561 

JUZGADO MIXTO DE PRlMERA INSTANCIA 
DEL DISTRlTO JUDICIAL DE CONCORDIA 
SINALOA. ' 

EDICTO 
Convóquese a quienes se crean con 

derecho a oponerse a Juicio de Tramitación Especial 
por Rectifi,ación de Acta de Nacimiento, promovido 
por J<;lSE ANGEL IBARGUEN CAMPOS, para que 
se aSIente correctamente su nombre y nombre de 
su padre, siendo lo correcto José Ángel Ibarguen 
Campos y Lorenzo Ibarguen y no José Angel 
Iborguen. Campos y Lorenzo Ioorguen, corno de 
manera lOcorrecta aparece en dicha acta' en 
expediente número 79/2012; quienes tendrán 
derecho a intervenir en el negocio mientras no 
exista sentencia ejecutoriada. 

Concordia, Sin., Mzo. 27 de 2012 
LAC. SECRETARIADEACUERDOS 

Lic. SaJ.dra Yalletlt Brila Dlaz 
ABR 30 MYO. 2 RNo.10101855 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CULIACAN, SINALOA. 

EDICTO 
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Convóquese aq uiene«réanse con derecho 
a oponerse en Juicio Tntmitadón Especial por 
Rectificación de Acta de l1acimiento nÚInerp 00203 
que pro¡nueve el C. JOSE-REYE-S HERNANDEZ 
MARTINEZ, en contra ~el C. Oficial del Registro 
Civil número 006 de Agu¡¡ruto, Culiacán, Sinaloa, 
para efecto de corregir y adecuar a la realidad social, 
el nombre del suscrilo, que aparece de manera 
incorrecta como J ose R~yes Martínez se asiente 
dicho documento el nombre correcto de José Reyes 
HemándezMartinez. Acudir expediente 347/2012, 
cualquier momento mjentras. no exista sentencia 
ejecutoriada. 

ATENTAMENTE 
Culiacán, Sin., MlO.22 de 2012 
LASECRETA~TERCERA 

Lic. CYllt"ia BetrtJi;¡ Gastéfllm Garda 
ABR. 30 MYo.2 R.No.10101863 

JUZGADO DE PRIMERAJNSTANCIADELRAMO 
C[V[L DEL DISTRffO !UD lCIALDE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMUCHIL, SINALOA. 

EOlCTO 
Juicio Tramitación Especial (Rectificación 

de Acta de N~cimiento;>), promovido por JESUS 
ABEL GONZALEZ SAN"CHEZ, contra Oficial O [ 
del Registro Civi 1 de •• Ia C illdad. Convócanse 
quienes créanse derecJlD Opl}DerSe Rectificación 
de Acta de Nacimien10 número l369, en la que se 
asentó la fecha de IlB,imiento como 24 de 
septiembre del año [992, dehiendo ser lo correcto 
24 de agosto del año 1992. Pudiendo intervenir en 
el !legacio cualesquiera qulC sea,el e~tado de~ mismo, 
mIentras no eXIsta s-entellCla ejecutoriada en 
Expediente numeroJ46f.2~12. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, Salvo Alv., Sin., Mzo. 20 de 2012 

ELC. SECRETAR! O SEGUNDO 
Lic. Alma Betrll!= Vega MOl/laya 

ABR30MYO.2 R.No.10102l96 

JUZGADO DE PRIMERAlNSTANCIADELRAMO 
C[V[L DEL DISTRlTO JUDlCIALOE SALVADOR 
ALVARADO, CON RESIDENCIA EN 
GUAMUCHlL,SINALDA. 

EOlCTO 
Juicio Tramitación Especial (Rectificación 

de Acta de Matrin¡oni<> y Actas de Nacimiento), 
promovido por RAULPARRA VALDEZ y MARIA 
CELIDAMONTOYASANCHEZ, contra Oficial 01 
del Registro Civil de ",ta ciudad. Convocanse 
quienes créanse derecho ()ponerse por la 
Rectificación de lasAcla de Matrimonio 00[22, en 
la que se asentó incorrectamente el nombre de la 
cónyuge mujer como Celida Montoya Sánchez, 
debIendo ser el correcto Maria Celiaa Montoya 
Sánchez, y de las Actas de Nacimiento números 
00903, 00020; se asentaroll incorrectamente el 
nombre de la madre coml> Celid. Montoya Sánchez, 
yen el Acta de Nacimiento numero 5 se asentó 
mcorrectamente el nombre de lamadre como Celda 
Montoya de P., y en el Actade N.cimiento numero 
00945, se asentó inconectitlJlente el nombre de la 
madre como Celida Montoys:o debiendo ser el 
correcto en todas las actasmenclonadas el nombre 
de Maria Celid. Monto~a Sa.nchez. Pudiendo 
intervenir en el negocio" cualesquiera que sea el 
estado del mismo, mientras no exista sentencia 
ejecutoriada en ExpedieDie numero 280120 12. 

ATENTAMENTE 
Guamúchil, S alv. AlY., Sln., Mzo. 21 de 2012 

Miércoles 02 de Mayo de 2012 

ELC. SECRETARlO SEGUNDO 
Lic. Alma Beatriz Vega MOllloya 

ABR.30 MYO.2 R.No.lOl02232 

JUZGADO DE PRlMER.A INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promovido por GUADALUPE 
GALVEZ CASTRO, donde se asentó 
incorrectamente su nombre como Rosa de 
Guadalupe Gálvez Castro, debiendo ser correcto 
Guadalupe Galvez Castro, asimismo su fecha de 
nacimiento como 16 de octubre de 1946 debIendo 
ser el correcto 18 de octubre de 1946, mientras no 
exista sentencia ejecutoria en Expediente 258/20 12. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 17 de 20 12 

LAC. SECRETAR.lASEGUNDA 
Lic. Maria Lourdes MOllfoya Medilla. 

ABR. 30 MYO. 2 R.No.10102195 

JUZGADO DE PRlMER.A INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
GUASAVE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, y Acta de Matrim,anio, promovido por 
C. ALlClA CERVANTES LOPEZ y ESTEBAN 
BOJORQUEZ, donde se asentó incorrectamente en 
acta de matrimonio los nombres de los contrayentes 
como Alicia Cervantes y Esteban Bojórquez 
debiendo ser Alicia Cervantes López y Esteban 
Boj~rguez Hig~e.ra, asimismo, en Acta d~ 
NaCImIento de AlICIa Cervantes Lopez se asento 
incorrectamente como María Alicia Cervantes 
López debiendo ser Alicia Cervantes López, 
mientras no exista sentencia ejecutoriada en 
Expediente 209120 [2. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Feb. 09 de 20 12 

LAC. SECR.ETARIAPRlMERA 
Lic. Maria de JeslÍs Joaquilla Arregllíll Aforello 
ABR.30MYO.2 R.No.10102197 

JUZGADO DE PRlMER.A INSTANCIA DE LO 
FAMILlAR DEL DISTRITO JUDIC[AL DE 
GUASA VE, SINALOA. 

EDICTO 
Convócase a quienes se crean con derecho 

a intervenir en Juicio de Rectificación de Acta de 
Nacimiento, promovido por C. EVER.ARDO 
MONTOYA CASTRO, donde se asentó 
incorrectamente la fecha de nacimiento, 27 de 
octubre de 1931, debiendo ser 22 septiembre de 
1931, mientras no exista sentencia ejecutoria en 
Expediente 337120 12. 

ATENTAMENTE 
Guasave, Sin., Mzo. 26 de 20 12 
LAC. SECR.ETAR.lAPRIMERA 

Lic. Maria de JeslÍs Joaquilla Arregllfll 
Moreno. 

ABR.30MYO.2 R. No. 10102243 


